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NGSeñor Notario:

SÍrvase extender en su Registro de Escr¡turas Públicas, una
de Const¡tuc¡ón de Derecho de Usufructo (en adelante, el
una parte:

UE

ónia 200-t

El "Usufructuante", cuyos datos de identificación constan en el Anexo B del
Contrato; y, de otra parte:

EI "Usufructuario", cuyos datos de identiflcac¡ón constan en el Anexo B del
Contrato.

El Usufructuante y el Usufructuar¡o se denominarán en el Contrato de manera conjunta
como las "Partes" y de manera ¡ndividual, como la "Parte".

lnterviene en el presente Contrato la sociedad conyugal conformada por Fadel Hamideh
Hamideh, con DNI N" 07927456, y Rebh¡e Hamideh Arce, con DNI N'07811064, ambos
con domicilio para estos efectos en Calle Los Helechos N" 380, d¡strito de La l\¡olina,
provincia y departamento de Lima, en su cal¡dad de propietar¡os del lnmueble sobre el
cual se ha constituido el derecho de superficie a favor del Usufructuante.

Las Partes suscriben el Contrato de conformidad con las cláusulas siguientes

DEFINICIONES

Anexo o Anexos Son los que constan en el Contrato

Acta de Entrega Es el acta por la cual se de.ia constanc¡a de la entrega al
Usufructuar¡o del Area en Usufructo.

Área en lJsufructo Es el área conformada por: (i) 887.12 m' (Ochocientos
ochenta y siete metros cuadrados con doce centÍmetros
cuadrados), y (ii) un área de zona técnica cuya ubicac¡ón,
dimensiones y características especÍfcas serán
determinadas posteriormente por las Partes mediante
adenda al presente Contrato, la cual, una vez definida, se
inscrib¡rá en los Registros Públicos correspondientes; que
se constituyen sobre el Derecho de Superf¡cie, cuya
identif¡cación exacta constará en el plano de ubicación y
local¡zación, plano perimétr¡co y memoria descriptiva
respectiva. EI Area en Usufructo estará ubicada en el
semisótano del Centro Comercial.
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Apertura

Autoridad

Es la fecha en la que el .Usufructuar¡o ¡n¡c¡e sus
operaciones comerciales en el Area en Usufructo a través
de su apertura al público.

Es cualquier autor¡dad de cualquier rango, incluyendo
gubernamental, provincial, departamental, regional,
municipal, local, nacional o supranacional, que ejeza
funciones ejecut¡vas, legislativas, regulatorias,
jurisdiccionales, munic¡pales o adm¡niskativas en el Perú;
así como cualquier corte, tribunal o tr¡bunal arb¡tral del Perú.
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Caso Fortu¡to o Fuerza
Mayor

Centro

Centro Comercial

Contrato

Contraprestación
Mensual

Derecho de Superticie

Día o Día Calendario

D¡a(s) Hábil(es)

Gravamen o
Gravámenes:

Grupo Económ¡co

Es el evento de naturaleza irresistible o imprevisible o'
inevitable que afecta de manera total o parcial la ejecución
del presente Contrato, o imp¡de de manera temporal
def¡n¡tiva que el Usufructuario pueda e.,ercer de manera total
o parcial el derecho de usufructo sobre el Área en Usufructo.
incluyéndose de manera enunciativa mas no l¡mitativa,
desastres naturales, eventos meteorológ¡cos extremos,
levantam¡entos civiles, conflictos armados, terrorismo,
epjdemias, pandemias, declaración de Estado de
Emergencia y/o Emergencia Sanitaria, orden de cualquier
Autoridad Gubernamental, nacional o extranjera que
restr¡nja a la movi¡idad o locomoc¡ón de las personas,
restricción al desarrollo de c¡ertas act¡vidades personales,
profes¡onales, civiles o comerciales en ciertos lugares o en
determinados momentos, o cualquier otra eventualidad de
naturaleza irres¡stible o imprevisible o inevitable.

Es la Cámara de Comercio Americana de Perú - AMCHAM

Es el centro comercial "The Square", situado en la Av.
Prolongación Pr¡mavera, Urban¡zación Aldebarán, distrito
de Sant¡ago de Surco, provinc¡a y departamento de Lima.

Tiene elsign¡ficado que se le asigna al inicio deldocumento,
y comprende todos sus anexos, adendas ylo
modificaciones.

Es el pago mensual que efectuará el Usufructuario a favor
del Usufructuante por el derecho de usufructo.

Es el derecho de superficie sobre el lnmueble (detallado en
el Anexo B) a favor del Usufructuante.

Los dlas calendario son todos los dÍas del año, incluyendo
sábados, domingos, feriados y dÍas no laborables.

Los días hábiles son los días de lunes a viernes, s¡n contar
los sábados, dom¡ngos nj feriados. Son los días en los que
se real¡zan las actividades laborales en la Repúbl¡ca del
Perú.

Es cualquier hipoteca, gravamen, derecho de opción,
limitación a la l¡bre transferencia, f¡deicomiso, carga,
acuerdo de garantía, embargo, medida judic¡al o
extrEUdicial, que afecte la prop¡edad, el uso, disfrute o
cualqu¡er derecho correspond¡ente al lnmueble y/o que
pudiera limitar o restringir su dominio y libre disposición.

Conjunto de personas juridicas, nac¡onales o extranjeras,
conformado al menos por dos (02) personas jurídicas
cuando alguna de ellas ejerce el control de las demás o
cuando el control sobre las personas jurÍdicas corresponde
a una o varias personas naturales. El control se produce,
entre otros casos: a) Cuando una persona natural o.¡urÍdica
ejerce más de la mitad del poder de voto en lajunta general
de acc¡onistas o de soc¡os de una persona jurídica a través
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lnmueble

lnicio de operaciones

Paftes

Pa¡t¡da Registral del
Derecho de Supeúicie

Periodo de
¡mplementación

Proveedor(es)

Reglamento

Reglamento lnterno

de Ia propiedad d¡recta o ¡ndirecta de acciones o
partic¡paciones, contratos de usufructo, prenda,
f¡deicom¡so, s¡nd¡cación u otro med¡o; b) Cuando una
persona tiene la facultad para: (i) designar, remover o vetar
a la mayoría de los miembros del directorio u órgano
equivalente, (¡i) para ejercer la mayoría de los votos en las
ses¡ones de director¡o u órgano equivalente; o (i¡i) para
gobernar las políticas operativas y financieras.

Es el inmueble identif¡cado en el Anexo B, sobre el cual el
Usufructuante ostenta el Derecho de Superf¡cie sobre y
bajo del suelo de este.

Es la fecha en la cual el Usufructuario comenzará su
atención al público. En ningún caso, el lnicio de
Operaciones podrá ser anterior al 1 de octubre de 2026. No
obstante, la fecha de entrega del lnmueble es la ¡ndicada
en el Numeral 4.4 del Contrato.

Es el establecim¡ento comerc¡al resultante tras la
implementación y acondicionamiento del Área en
Usufructo por parte del Usufructuar¡o, incluyendo todas
las mejoras, instalac¡ones, adaptaciones, equipamiento y
obras que real¡ce de acuerdo con su layout y neces¡dades
comerciales. El Local constituye la un¡dad operat¡va y
comerc¡al donde el Usufructuario desarrollará sus
activ¡dades comerc¡ales.

Son, en conjunto, el Usufructuante y el Usufructuario

Es la Part¡da Electrónica N' 15940861 del Reg¡stro de la
Propiedad Inmueble de la Of¡cina Registral de Lima que ha
sido generada como consecuencia de la constitución del
Derecho de Superf¡cie sobre y bajo el suelo del lnmueble
¡nscrito en la Part¡da Electrónica N' 44508451 del Reg¡stro
de la Propiedad lnmueble de Ia Oflcina Regiskal de L¡ma.

Es el plazo o per¡odo de implementación y equ¡pamiento del
Area en Usufructo, establec¡do en el numeral 4.3 del
presente contrato.

Es el Usufructuante una vez que haya cumpl¡do con el
procedimiento previsto contractualmente en el Numeral 6.4
del Contrato

Es el Reglamento del Centro.

Es el Reglamento Interno del Centro Comercial que consta
en el Anexo C del presente Contrato. Su aplicación al
Usufructuario se rige por lo establec¡do en la Primera
Cláusula Adicional, prevaleciendo en todo momento las
d¡spos¡c¡ones del presente Contrato sobre cualquier
d¡spos¡ción del Reglamento lnterno que pud¡era
contradec¡rlo.
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Regursitos prev¡os para Son los previstos en el Numeral 6.4 del Contrato
el pago de la
Contraprestación
Mensual

PRIMAVERA SQUARE S.A.C.

Usufructuario SOLANA COMERCIAL S.A.C.

PRIMERA. . ANTECEDENTES Y DECLARACIONES

1.1 . El Usufructuante declara que, a la fecha de suscripción del presente Contfato

a) Es superf¡ciario del lnmueble ident¡f¡cado en el Anexo B, cuyo derecho se
encuentra ¡nscrito en el asiento 800009 de la Partida Electrónica N" 44508451
del Registro de la Propiedad lnmueble de la Oficina Registral De Limat y,
anotado correlativamente en la Part¡da Reg¡stral del Derecho de Superf¡cie,
constitu¡do med¡ante contrato que consta en escrjtura pública del 2410312025
otorgada ante Notario Público de Lima, Tomas Gonzalo lgor Sobrevilla
Donayre, en reempl¿tzo del titular de ¡gual clase, Santos Alejandro Collantes
Becerra. E¡ plazo de vigencia es de noventa y nueve (99) años computados
desde la suscripción del referido contrato.

b) En su cal¡dad de superficiar¡o del lnmueble, ostenta la facultad para constitulr
en usufructo el Area en Usufructo a favor del Usufructuar¡o en las
cond¡ciones pactadas en este instrumento. El Usufructuante se obliga a
adoptar todas las medidas que sean necesarias a efecto que se cumpla y se
mantenga v¡gente el Contrato.

c) El Usufructuante declara que el Derecho de Superficie ¡nscr¡to en la Partida
Registral del Derecho de Superficie, sobre el cual se constituye el presente
usufructo, no mant¡ene ninguna carga, gravamen o limitación alguna que afecte
la constitución, ejerc¡c¡o o libre disposición del derecho de usufructo sobre el
Area en Usufructo que se otorga al Usufructuar¡o. No obstante, las Partes
declaran reconocer que el Usufructuante recibirá financiamientos para efectos
de llevar a cabo sus operaciones y que d¡cho f¡nanc¡amiento estará garantizado
mediante garantías específicas, incluyendo fidejcomisos de activos sobre el
lnmueble, la construcción sobre el lnmueble y sobre el Derecho de Superfic¡e
y fldeicomisos de flujos (¡as "Garantías del Proyecto").

d) Salvo por las GarantÍas del Proyecto, el Área en Usufructo y el Oerecho de
Superficie sobre el cual se constituye el presente usufructo se encuentran
l¡bres de toda carga, gravamen, responsab¡lidad, afectac¡ones y obligaciones
sind¡cales y/o laborales. As¡m¡smo, el Derecho de Superf¡cie ¡nscr¡to en la
Partida Registral del Derecho de Superf¡cie se encuentra al dÍa en el pago
de impuesto predial, arb¡trios, y demás contribuciones y serv¡cios públ¡cos y
privados que le correspondan. Ni el lnmueble, ni el Area en Usufructo, ni el
Derecho de Superf¡cie se encuentran, a la fecha, sujetos a un procedimiento
de expropiación.

e) El Área en Usufructo cuenta con zon¡flcac¡ón comerc¡al y/o compat¡ble con
act¡vidades comerciales.

fl El Área en Usufructo se encontrará desocupada al momento de su entrega
fís¡ca, por lo tanto, n¡ngún tercero tiene derecho de uso, goce o disfrute sobre
el m¡smo. Además, salvo por las Garantías del Proyecto, ni el Área en
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ni el Derecho de Superf¡c¡e inscrito en la Part¡da Reg¡stral del
De o de Superf¡c¡e garantizan ninguna obligación de n¡nguna especie y
no rgas, gravámenes, embargos, medidas cautelares o

t¡vas inscr¡tas en dicha partida, ni existen terceros que teng
anotaciones
an algú n tipo

elefónica 200-4 00

de derecho sobre el Area en Usufructo

g) Ni el Área en Usufructo ni el Derecho de Superficie inscrito en la Partida
Reg¡stral del Derecho de Supeficie ni el lnmueble forman parte de litigio ni
de controversia .judicial o extrajudicial alguna y/o cualquier otra situación que
pud¡era afectar los derechos del Usufructuario que en el Contrato se otorgan.
No existen procesos judiciales, administrativos o arbitrales que afecten o
puedan afectar el Derecho de Superfic¡e o el derecho de usufructo que por
med¡o del presente se constituye. Asimismo, el Contrato no contraviene
ninguna obl¡gación legal o contractual previamente contraída por el
Usufructuante, n¡ afecta derechos de terceras personas.

h) El Área en Usufructo no tiene vicios o defectos, n¡ obstáculos de ninguna
naturaleza que estorben o impidan su uso o goce por el Usufructuar¡o.

¡) El Usufructuante declara y garantiza que el contrato de superficie celebrado
con fecha 9 de septiembre de 2024 con Fadel Hamideh Hamideh y Rebhie
Hamideh Arce, le otorga expresamente las sigu¡entes facultades:

j) Toda la información y/o documentación proporcionada al Usufructuario para
la elaboración del due diligence inmobiliario es verdadera y exacta.

12 Las Partes declaran, bajo su exclusiva responsabilidad, contar con poderes
suficientes para la suscripción del Contrato y, de corresponder, encontrarse
plenamente autorizados por sus respectivos órganos internos para celebrar el
Contrato.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO Y DESTINO DEL AREA EN USUFRUCTO

2.1. Constitución de derecho de usufructo sobre derecho de superfic¡e. Por medio
del presente documento el Usufructuante, en su cal¡dad de titular del Derecho
de Superf¡cie, constituye un derecho de usufructo en favor del Usufructuar¡o
sobre la porc¡ón del Oerecho de Superf¡c¡e correspondiente al Área en
Usufructo, confriéndole las facultades de uso, goce y disfrute sobre dicha área,

a) De conformidad con la clársula 2.2 y 2.3 del contrato de superfic¡e, el
derecho a utilizar el lnmueble sin limitación alguna para efectos de
constru¡r el proyecto, lo que ¡ncluye la facultad de const¡tuir derechos
reales derivados como el usufructo.

b) De conformidad con la cláusula 2.5 del contrato de superficie, goza de
plena libertad y discrecional¡dad para elegir la estructura, el mecanismo o
el med¡o que considere más conveniente para el desarrollo y operación
del proyecto, incluyendo la flgura contractual o juridica que estime
pertinente.

c) El contrato de superficie no contiene restricc¡ón o limitación alguna que
¡mpida la const¡tución del presente derecho de usufructo, s¡endo que d¡cha
facultad se encuentra implicita dentro de las amplias atribuciones
conferidas para el desarrollo y explotación del Proyecto.

d) El Usufructuante se obliga a mantener vigente el Oerecho de Superficie
durante todo el plazo del usufructo y a informar inmediatamente al
Usufructuario sobre cualqu¡er circunstancia que pudiera afectar la
existencia, vigencia, val¡dez o eflcacia del contrato de superficie.
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a efectos de que el Usufructuario la destine a actividades comerciales, así como
a sus activ¡dades conexas y complementar¡as a las de los negocios materia de su
objeto social. De manera recíproca, el Usufructuario se obliga a real¡zar el pago
de la Contraprestac¡ón Mensual en la forma y oportunidad establec¡das en la
Cláusula Sexta del Contrato.

2.2. Extensión del derecho de usufructo sobre el Derecho de Superficie. Este
derecho de usufructo inc¡uirá todos los elementos y accesorios adicionales,
instalaciones y equipamiento ub¡cado en el Area en Usufructo, incluyendo sus
usos, costumbres, serv¡dumbres, edif¡cac¡ones, entradas, salidas y todo cuanto de
hecho y derecho le correspondan al Area en Usufructo, s¡n reserva ni limitac¡ón
alguna. Asimismo, el derecho de usufructo comprende también un área de zona
técn¡ca ub¡cada en el techo del complejo comerc¡al para la instalac¡ón de equipos
de HVAC y otros sistemas técn¡cos necesar¡os para la operac¡ón del
Usufructuario, cuya ub¡cación exacta, dimensiones y caracterÍst¡cas especÍficas
serán determ¡nadas de común acuerdo por las Partes mediante un acta
complementaria que, una vez suscrita, formará parte integrante del presente
Contrato como adenda. Dicha área de zona técn¡ca no generará contraprestac¡ón
ad¡c¡onal para el Usufructuar¡o, según se establece en el Anexo A, numeral
1.2.c.x del presente Contrato.

2.3. Uso autor¡zado del Area en Usufructo. El Area en Usufructo será empleada
exclusivamente para los sigu¡entes fines, conforme a lo acordado con el
Usufructuante:

b) Podrá realizarse la comerc¡al¡zación de productos de la categoría de Bebidas
Alcohól¡cas en el surtido de productos del Area en Usufructo, s¡empre y
cuando el área de exhibición para dicha mercadería no supere el cinco por
ciento (5%) del área superfic¡al de su sala de ventas.

c) Queda expresamente establec¡do que en ningún caso se real¡zará en el Área
en Usufructo la comercialización de los productos que formen parte de las
categorías de Aljmentos Perec¡bles (frutas, verduras, carnes de cualquier tipo,
entre otros).

2.4. Garantia de zonif¡cac¡ón comerc¡al del Área en Usufructo. El Usufructuante
declar e una zon¡ficac¡ón
comerc¡al o una zon¡ficac¡ón compat¡ble con las activ¡dades comerciales del
Usufructuario,

2.5 Estac¡onamiento para cl¡entes. El Usufructuante brindará estacionamiento
gratu¡to por dos (02) horas a los clientes del Usufructuar¡o que real¡cen consumos
a part¡r de S/ 50.00 (Cincuenta con 00/100 Soles) en el Local. Este monto será
ajustado anualmente según IPC L¡ma Metropolitana.

3.1. Condic¡ones esenc¡ales: El Usufructuante declara como condiciones esenciales
que el Área en Usufructo: (¡) se encuenfa totalmente vacía y libre de ocupante o
poseedor bajo cualqu¡er títulot (ii) será entregada al Usufructuar¡o según las
especificac¡ones técn¡cas que constan en el Anexo A, y, (¡¡i) es de su exclusiva
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a) Para la comercialización de los productos que formen parte de las categorlas
de Cocina, Decoración y Hogar, Limp¡eza, Salud y Belleza, Alimentos,
Mascotas, Oficina y Papeleria, ArtÍculos para Bebé, Plásticos y Cristialeria,
F¡esta, Ferretería y Jardinería, Juguetes, entre otras categorías.

TERCERA: CONTINUIDAD DEL CONTRATO
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pudiera li itar o restringir su domin¡o y l¡bre d¡sposición conforme al Contrato
las Partes acuerdan, salvo por las Garantías del Proyecto, el

[Jsufructua nte entregará el Area en Usufructo sin Gravámenes que puedan
afectar el Area en Usufructo. Estas condiciones son esenciales para la continuidad
del Contrato y para realizar los pagos indicados en la cláusula sexta.

3.2. Operación: La continu¡dad del Contrato está directamente relacionada y
condicionada a las autorizaciones, permisos y/o licencias otorgadas por las
entidades e instituciones involucradas, tanto para la conex¡ón y suministros de los
servicios públicos, como a las licencias requeridas para adecuar, construir, modif¡car
y usar el Area en Usufructo, y para desarrollar y poner en operación el
establecimiento de comercio y el proyecto del Usufructuario. Asimismo, cualquier
trámite o gestión municipal para la obtención de los permisos municipales es de
responsabilidad del Usufructuario. Sin perju¡c¡o de lo anter¡or, el Contrato podrá
ser resuelto sin penalizac¡ón cuando dichos permisos y/o licenc¡as sean denegados
por causa no imputable al Usufructuario.

3.3. @4iglg¡_suspg¡sryg: Las Partes acuerdan expresamente que el Contrato es
ef¡caz desde la fecha de firma en cuanto a todas las declarac¡ones, obl¡gaciones,
derechos y facultades de las Partes. Sin embargo, la ef¡cacia de las dispos¡ciones
relativas a la e.¡ecución de adecuaciones, construcciones, modifcaciones o usos
respectivos en el Area en Usufructo queda sujeta a la condición suspensiva
consistente en que el Usufructuario obtenga y notif¡que por escrito al
Usufructuante la expedic¡ón de la L¡cenc¡a de Construcción y/o L¡cencia de
Funcionamiento deb¡damente ejecutoriada, según corresponda. Para tal efecto, el
Usufructuario deberá not¡ficar por escr¡to al Usufructuante la exped¡ción de las
Iicenc¡as correspondientes respecto al Area en Usufructo. Sin perjuicio de lo
anterior, la entrega de dichos documentos no condicionará bajo n¡ngún supuesto el
lnic¡o de Operac¡ones.

CUARTA. - PLAZO DE VIGENCIA

4.1. Plazoi El plazo del derecho de usufructo es deveinte (20) años, según se detalla en
el l¡teral 0 del Anexo B. Fste plazo se computará desde la fecha de suscripción del
Acta de Entrega del Area en Usufructo, siendo dicho plazo forzoso para el
Usufructuante. Para el Usufructuario dicho plazo es fozoso durante los primeros
tres (03) años de vigencia.

4.2. Cómputo del plazo: El plazo del usufructo se calcula desde la fecha en la que se
suscriba el Acta de Entrega del Área en Usufructo, la cual no podrá ser posterior
a la fecha máxima de entrega prevista en el Anexo B, salvo se presente un evento
de Caso Fortuito o Fueza Mayor.

4.3. Periodo de ¡mplementación El Usufructuario gozará de un periodo de
¡mplementación de noventa (90) dÍas, el cual está detallado en el Anexo B, y que
se contará a partir de la fecha de firma del Acta de Entrega del Área en Usufructo.
Durante el Periodo de lmplementación, el Usufructuar¡o procederá con la
implementación del Area en Usufructo, sin que corresponda el pago de la

Contraprestación Mensual a favor del Usufructuante durante dicho periodo; y,

solo real¡zará el pago de los costos directos asociados a su operación, tales como
servic¡os públicos que util¡ce y los arbitrios.
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En el caso que el Usufructuar¡o inicie sus operaciones en el Area en Usufructo
antes del vencimiento de los noventa (90) dias calendario correspondiente al periodo
de implementación, se aplica el adelanto señalado en el numeral 6.9 como pag
la Contraprestación Mensual. No obstante, el Usufructuario solo podrá in

operaciones en el Area en Usufructo luego del 1 de octubre de 2026.

4.4. Entreqa del Area en Usufructo

od

4.4.1

4.4.2

El Área en Usufructo será entregada a más tardar en la fecha prev¡sta en
el Anexo B y de acuerdo con las especiflcaciones técnicas detalladas en
el Anexo A.

La entrega del Área en Usufructo podrá realizarse antes de la fecha
máxima prevista en el l¡teral h) del Anexo B, en cuyo caso, el
Usufructuante deberá notiflcar al Usufructuar¡o con al menos qu¡nce
(J5) días hábiles de ant¡cipac¡ón, con el fin de coordinar la enfega del
Area en Usufructo, mediante comun¡cación escrita d¡r¡gida a las
direcciones físicas y electrónicas ind¡cadas en el literal q) del Anexo B.

4.4.3 El plazo de entrega podrá ser ampliado por acuerdo expreso de ambas
Partes formal¡zado por escr¡to, para cuyo efecto el Usufructuante deberá
¡nformar por escrito al Usufructuario con al menos qu¡nce (15) días
háb¡les de antic¡pac¡ón a la fecha máxima de entrega prevista en el l¡teral
h) del Anexo B, indicando: (i) la situación en la que se encuentra el Área
en Usufructo, (ii) Ias causas especÍlcas que motivan la solic¡tud de
ampliación del plazo, (iii) el plazo adicional requerido, y (iv) el compromiso
de entrega dentro del nuevo plazo propuesto. La ampliac¡ón del plazo solo
surtirá efectos una vez que el Usufructuario comun¡que su aceptación por
escr¡to.

4.5. 9emora por caso fortuito o fueaa mavor. En caso la demora en la entrega del
Area en Usufructo se haya generado como consecuencia de un evento de Caso
Fortuito o Fueza Mayor, hecho determinante de tercero y/o por un evento y/o
d¡sposic¡ón ejecutada u ordenada por Autoridad Gubernamental que declare Estado
de Emergenc¡a o ¡nmovilización social obligatoria, el Usufructuante comunicará
esta s¡tuación al Usufructuario. La entrega del Area en Usufructo se prorrogará
automáticamente por el tiempo que dure el impedimento der¡vado de dichas
c¡rcunstancias. EI Usufructuante deberá notif¡car al Usufructuario la nueva fecha
de entrega tan pronto como el impedimento haya cesado y sea pos¡ble determinar
una fecha cierta para la entrega efectiva del Área en Usufructo.

QUINTA: CLASULA DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

5.1. Cuando por cualquier acto, hecho u omisión, orden de cualquier autor¡dad
nacional o local, restricc¡ón a la movrlidad o locomoción, restricción al desarrollo
de ciertas act¡vidades personales, profesionales, civiles o comerciales en ciertos
lugares o en determinados momentos, o cualqu¡er otra condición que afecte o
pueda llegar a afectar, limitar o ¡mped¡r de manera directa o ¡nd¡recta, la capacidad
de adecuar, usar y gozar el Area en Usufructo; la Contraprestación Mensual
se verá reducida en func¡ón al aforo que sea perm¡tido en dicho momento por las
autoridades pert¡nentes, bajo las sigu¡entes prem¡sas:

a) Si la reducción del aforo se ubica por debajo del aforo autorizado y hasta
el cincuenta por c¡ento (50%), la reducc¡ón de la Contraprestación
Mensual se dará en la misma proporc¡ón a la reducción del aforo;
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S¡ la reducción del aforo es mayor al cincuenta por ciento (50%) del aforo
autor¡zado, las Partes estarán obligadas a reunirse con la finalidad de
negociar, de buena fe, un acuerdo que permita reestablecer el equilibrio
económico del Contrato en benef¡cio equitativo y armonioso para ambas
Partes.

CONTRAPRESTACIÓN MENSUAL, INCREMENTOS Y GARANTíA

Contraprestac¡ón Mensual:

Es el pago mensual, mes a mes, de S/ 38,400,00 (Treinta y ocho m¡l
cuatrocientos con 00/100 Soles) más el lmpuesto General a las Ventas
(lGV), según se detalla en el literal i) del Anexo B. Para tales fines, el
Usufructuante deberá emit¡r el comprobante de pago correspond¡ente
dentro de los primeros diez (10) días hábiles de cada mes.

b) Para el cumplimiento de las obligaciones por parte del Usufructuario, el
Usufructuante deberá estar inscrito como proveedor del Usufructuar¡o,
conforme a lo descrito en el Numeral 6.4 siguiente.
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62 Plazo de paqo: Una vez vencido e¡ Periodo de lmplementación o el ln¡c¡o de
Operaciones, lo que ocurra primero, el Usufructuario le pagará al Usufructuante
la Contraprestac¡ón Mensual que consta en el Anexo B en la cuenta bancaria
declarada en el Formulario de Proveedores. D¡cha contraprestación mensual
corresponde al mes adelantado y se pagará dentro de un plazo de diez (10) días
hábiles contados desde la fecha en que el Usufructuario haya rec¡bido el
comprobante de pago correctamente emitido, de acuerdo con el régimen tributario
apl¡cable del Usufructuante, dejándose expresa constancia que para el primer
pago de la contraprestación el Usufructuante deberá haber cumplido
integramente con lo previsto en el Numeral 6.4. siguiente.

6.3. lncremento: La contra prestación mensual se incrementará anualmente una vez
haya transcurrido un (01) año contado desde el día siguiente a la fecha de frma
del Acta de Enfega del Area en Usufructo, en un porcentaje igual al de la
variación del lnd¡ce de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (lPC),
publicado por el lnst¡tuto Nacional de EstadÍstica e lnformática (lNEl), ocurrida
para el año inmed¡atamente anterior, es dec¡r, del primero (01)de enero al treinta
y uno (3'l ) de d¡ciembre del año inmed¡atamente anterior.

6.4. Requis¡tos previos para el paqo de la contraprestación: Las Partes acuerdan
expresamente, y dejan expresa constancia que, para proceder con el pago de la
contraprestación a favor del Usufructuante, se deberá cumplir con el
procedimiento sigu¡ente:

a) El Usufructuante enviará al Usufructuario la documentación completa
necesaria para que sea creado como proveedor del Usufructuar¡o, asÍ
como todos los documentos adicionales indicados en los formularios para
la creac¡ón de su calidad de proveedor. En particular, el Usufructuante
deberá completar y suscribir íntegramente el Formulario de Proveedores
(Anexo F) y el Compromiso de Cumplimiento de Proveedores (Anexo G),
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c) La contraprestación mensual se pagará de manera mensual, mes a mes,
bajo la modalidad de mes adelantado, dentro de los diez (10) DÍas Hábiles
siguientes a la recepc¡ón del comprobante de pago correctamente em¡tido
por el Usufructuante al Usufructuario, de conformidad con su régimen
tributario aplicable.
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ya sea de manera electrónica a través del enlace digital que,Eá
proporcionará el Usufructuario, o de manera fisica en los forrfiátos
entregados por el Usufructuar¡o. E¡ llenado completo y correcto de dfchos
documentos constituye un requis¡to previo e indispensable para el p e
cualqu¡er contraprestación. No se procesará ningún pago hasta
Usufructuante hayan cumplido satisfactoriamente con esta obligación

b) Una vez que el Usufructuante haya recibido la confirmación del
Usufructuar¡o de su creación como Proveedor, el Usufructuante podrá
emitir el comprobante de pago, de acuerdo con su régimen tributario
aplicable.

6.5. Modificac¡ón de Cuentas para el Paqo de la Contraprestación. Las Partes
acuerdan expresamente que en caso de modificac¡ón de la cuenta que fue env¡ada
con ocasión de su creación como Proveedor, a fin de que el Usufructuario
proceda con el pago de la Contraprestac¡ón, constituye un requisito prev¡o y
necesario que el Usufructuante cumpla con el procedimiento previsto en el
Numeral 6.4 anterior. El camb¡o de cuenta deberá ser informado con al menos
qu¡nce (15) Dias Hábiles de anticipación.

Suspensión del paqo de la contraprestación: Las Partes acuerdan
expresamente que el incumpl¡miento imputable al Usufructuante de cualquiera
de ¡as obligaciones previstas en el Contrato autoriza expresamente al
Usufructuario para suspender vá¡¡da y legÍtimamente el pago de la
contraprestación mientras el Usufructuante no subsane integramente y a
satisfacción del Usufructuar¡o su incumplimiento, convin¡endo ¡as Partes que
transcurr¡dos treinta (30) dÍas desde d¡cho incumplimiento sin que éste haya sido
subsanado íntegramente y a satisfacción del Usufructuar¡o, se dejará de
devengar la contraprestac¡ón hasta que el Usufructuante haya subsanado
integramente el incumplimiento, s¡n perjuicio de las penal¡dades respectivas.

6.7 Garantía: El Usufructuario entregará al Usufructuante por concepto de garantía
una carta fianza por el importe de S/ 38,400.00 (Treinta y ocho m¡l cuatroc¡entos
con 00/'100 Soles), equivalente a una (01) contraprestación mensual, a más
tardar, a los diez (10)días calendarios contados a partir de la fecha de firma del
Acta de Entrega del Area en Usufructo.

6.8 Adelanto de contraprestac¡ón mensual all ¡n. El Usufructuario entregará al
Usufructuante un adelanto de S/ 76,800.00 (Setenta y seis mil ochocientos con
00/'100 Soles) más lGV, equivalente a dos (02) meses de contraprestación
mensual. El adelanto se efectuará a los diez (10) dÍas háblles posteriores al ln¡c¡o
de Operaciones, y a la entrega del comprobante de pago, correctamente em¡tido,
por parte del Usufructuante al Usuf¡uctuar¡o. El adelanto será descontado en
per¡odos mensuales, inac¡ando al finalizar el Per¡odo de lmplementación o al
ln¡c¡o de Operaciones del Local, lo que ocurra primero, aplicándose a las dos
primeras contraprestaciones mensuales exig¡bles.

SÉPTIMA. - oBLIGACIoNES DE LAS PARTES Y FAGULTADES DEL
USUFRUCTUARIO
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c) El pago se real¡zará en un plazo de diez ('10) días hábiles contados desde
la fecha en que el Usufructuar¡o haya recibido el comprobante de pago
correctamente emitido de acuerdo con el rég¡men tr¡butario aplicable del
Usufructuante.
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¡ ls¡dro
ante: Sin perjuicio de las demás obligaciones

midas n el Contrato, y de las que le pudieran corresponder en su condición de
tf ónica 200-qflifilctua te, el Usufructuante está expresamente obligado a

a) Suscripción de documentos: Suscribir en un plazo no mayor a siete (07)
Días Hábiles contados desde la solicitud efectuada por el Usufructuar¡o
todos los documentos y sol¡c¡tudes que razonablemente pudieran requerirse
de conformidad con las normas legales vigentes a efectos de que el
Usufructuario pueda gestionar todos los perm¡sos, licencias y
autorizac¡ones que sean legalmente necesarios para adecuar, acondicionar,
mejorar o realizarle instalaciones al Area en Usufructo, asÍ como para que
se gestionen las licencias de funcionamiento del Local y de sus cesionarios
en uso, y de los avisos o elementos publ¡c¡tarios, elementos ¡nstitucionales
o de señalización que el Usufructuar¡o desee ¡nstalar.

b) Situación u rbanís tica del lnmueble

b.1 En caso la Munic¡pal¡dad competente no permita el
acondicionamiento del Area en Usufructo por falta del documento
que acredite la habilitación urbana, el periodo de implementación
establecido en el Anexo B se mantendrá suspendido hasta que el
Usufructuante haya obtenido y entregado al Usufructuar¡o la
habilitación urbana del lnmueble.

b.2 Las Partes dejan expresa constanc¡a de que en caso de lo previsto
en el numeral b.1 anterior, el Usufructuante será el único y exclusivo
responsable de realizar y gestionar todos los trámites necesarios para
la obtención de la documentac¡ón adicional relacionada con la
habilitación urbana del lnmueble, asumiendo todos los costos y
gastos relacionados con dichos trámites, incluyendo tasas
mun¡cipales, honorarios profesionales, gastos notariales y registrales,
entre otros apl¡cables.

i)

c) Colaboración del Usufructuante para la inscrioción reqistral: Para
rea en

Usufructo, las Partes acuerdan lo siguiente:

Para la inscripción reg¡stral del derecho de usufructo, el Usufructuario
elaborará la siguiente documentac¡ón técnica: (i) memor¡a descriptiva,
(ii) plano de ubicación y localización, y (¡¡i) plano per¡métrico. Para tal
efecto, el Usufructuante debe comunicar al Usufructuario que ha
obtenido e inscrito la declaratoria de fábrica definitiva correspond¡ente
al Área en Usufructo en los Reg¡stros Públ¡cos, a fin de que la
documentac¡ón técnica se inserte a la Escritura Pública que la presenta
minuta genere med¡ante una adenda. Los documentos técnicos
deberán cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en el
artÍculo 133'del Reglamento de lnscripciones del Registro de Pred¡os
y las directivas técnicas vigentes de SUNARP.

EI Usufructuante se obliga expresamente a celebrar todos los
negocios y/o actos juríd¡cos que resulten necesarios para realizar
subsanaciones atr¡bu¡bles al Usufructuante, y dentro del plazo de
cinco (05) Dias Hábiles de solicitado por el Usufructuario, a suscr¡b¡r
todos los documentos públicos y/o privados que se requieran para
obtener la inscripción registral del presente Contrato en la Part¡da
Registral del Derecho de Superf¡cie, sin n¡ngún tipo de carga,
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gravamen o cualquier otra modal¡dad de limitac¡ón de la propiedad o
posesión que l¡m¡te o afecte de manera total o parcial, directa
¡nd¡recta, el derecho de usufructo a favor del Usufructuario. L
anter¡or, sin perju¡c¡o de lo establecido en el presente Contrato e
relación con las Garantías del Proyecto.

Las Partes acuerdan que las Garantias del Proyecto deberá
encontrarse ¡nscr¡tas para inscribir el Contrato en la Partida Registral 'del Derecho de Superficie. Las Partes acuerdan que,
independientemente del orden en que se realicen las inscripc¡ones, el
Usufructuante gaAnliza la validez del derecho de usufructo y se
obliga a realizar todas las gest¡ones necesarias para su correcta
inscripción registral. En caso de que el derecho de usufructo sobre el
Area en Usufructo se inscriba en la Part¡da Reg¡stral del Derecho de
Superf¡c¡e con anterioridad a la inscripc¡ón de una regular¡zac¡ón de la
declaratoria de fábr¡ca ya ¡nscrita, el Usufructuante se obliga a
realizar, dentro del plazo de diez (10) días hábiles de solicitado por el
Usufructuario, todos los actos jurÍdicos, y a suscribir toda la
documentación pública y/o privada necesaria para regular¡zar la
¡nscripción del derecho de usufructo en relación con la declaratoria de
fábrica que corresponda al Área en Usufructo. Los gastos y costos
que genere dicha regularización serán asumidos por el Usufructuante.

El Usufructuante se obliga a colaborar con el Usufructuario en la
f¡rma de los documentos que resulten necesar¡os -por asÍ exig¡rlo las
normas legales vigentes o por deberse a alguna exigencia
administrativa- para la ¡nscripc¡ón def,n¡tiva del derecho de usufructo
sobre el Area en Usufructo otorgada al Usufructua¡io por el Contrato
en el registro de la prop¡edad del lnmueble, s¡n cargas ni gravámenes
preexistentes inscritos en la Partida Registral del Derecho de
Superficie. Los eventuales costos que estos trámites pud¡eran
demandar serán de cuenta y cargo del Usufructuar¡o, exceptuándose
aquellos que se pudieran originar por levantamientos de cargas o
gravámenes preex¡stentes, acumulaciones, independ¡zac¡ones o
subdivisiones municipales o registrales requeridas para Ia ¡nscripción
del derecho de usufructo otorgado al Usufructuario, los cuales serán
de cuenta y cargo exclusivo del Usufructuante.

o
o
n

n

Colaborac¡ón del nte ra la e licencias: no
obstante que el Usufructuar¡o en su calidad de usufructuario del rea en
Usufructo está facultado a tramitar las l¡cenc¡as que sean necesartas para
el acond¡c¡onamiento del Área en Usufructo, así como para la operación
del negocio a desarrollarse en el m¡smo, el Usufructuante queda obligado
a flrmar en un plazo no mayor a siete (07) DÍas Háb¡les todos los
documentos en los cuales las autoridades requ¡eran su partic¡pación por así
exig¡rlo las normas legales vigentes o requerimientos que emanen de la
administración pública, tales como aquellos relat¡vos a la presentac¡ón o
aprobación de anteproyectos o proyectos, formularios para la tramitación y
obtención de todos los permisos, licencias. aprobaciones, estud¡os de
factibilidad, de impacto ambiental, aprobaciones del cuerpo de bomberos,
de defensa civil y, en general, de todos los documentos requer¡dos para las
construcciones, mejoras, remodelaciones o instalaciones a realizarse al
A¡ea en Usufructo (de aquí en adelante los "Permisos"). Los costos y
gastos que se generen serán asum¡dos por el Usufructuario.
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se compromete frente al Usufructuar¡o a, salvo por las Garantías del
royecto que tendrán pr¡mera prelación y preferencia: (¡) no transferir la
ropiedad del Area en Usufructo, ni gravarlo ni constituirlo como garantía
n respaldo de obligaciones contraídas hasta que el Usufructuario logre
scrib¡r el Contrato de const¡tución de derecho de usufructo en el registro

de la propiedad del Área en Usufructo, sin cargas ni gravámenes
preexistentes y (ii) de ser el caso, a real¡zar de ¡nmediato todas las gestiones
y/o suscribir todos los documentos que resulten necesarios para subsanar
cualquier observación registral que se pud¡ese formular ante cualqu¡er
solicitud de inscripc¡ón del derecho de usufructo otorgado med¡ante el
presente documento, para lo cualtendrá un plazo de cinco (05) Días Háb¡les
contados desde la recepc¡ón de la solic¡tud escrita del Usufructuar¡o,
acompañando los documentos que deban ser suscritos. En caso de que el
Usufructuante no suscribiera los documentos recibidos en el plazo
¡ndicado, el Usufructuar¡o la requerirá para que lo haga dentro de los cinco
(05) días hábiles siguientes.

Colaboración eficiente: El Usufructuante se obliga a colaborar
razonablemente ante las autoridades respectivas a fin de que el
Usufructuario pueda solucionar cualquier problema que entorpezca,
obstruya o lim¡te el pleno y pronto ejercicio de su derecho de usufructo.

z.

O
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s) Transferenc¡a a terceros: En caso el Usufructuante decida transferir la

titularidad que mantiene sobre el Área en Usufructo a un tercero, deberá
¡nformar mediante carta notarial al Usufructuario acerca de dicha
transferencia, acompañada de toda la documentación indicada en el
Numeral 6.4. Siendo que el Usufructuante deberá causar la obligación del
nuevo Usufructuante de respetar el Contrato y sus anexos. Lo anterior no
aplicará en caso de ejecución de las Garantías del Proyecto, en cuyo caso
el Usufructuante hará sus mejores esfuerzos, sin perjuicio de la penalidad
establecida en 1a Cláusula Décimo Pr¡mera.

h) Prov¡sión de serv¡cios s¡cos al Usufructua r¡o Proporc¡onará al
Usufructuar¡o las instalaciones de carga eléctrica, agua y desagüe.

Obliqaciones específicas de los créditos hipotecar¡os: En caso que el
Usufructuante dec¡da const¡tu¡r una hipoteca sobre el Area en Usufructo,
se obliga a mantener el crédito hipotecario en estr¡cto cumplimiento, lo que
comprende: (i) realizar los pagos puntuales de todas las cuotas, intereses y

obl¡gaciones derivadas del m¡smo; (ii) evitar cualqu¡er causal de
incumplimiento que pueda derivar en ejecución hipotecaria; y (i¡i) realizar
todas las gestiones necesarias para prevenir la ejecución h¡potecar¡a,
¡ncluyendo refinanciamiento, ampliación de plazos o constitución de
garantías ad¡cionales. El ¡ncumplimiento de cualquiera de estas
obligaciones será considerado un incumplim¡ento esencial que facultará al
Usufructuario a suspender el pago de la Contraprestación Mensual hasta
que se subsane la s¡tuación, sin perjuicio de las demás acc¡ones legales que
pudieran corresponder conforme a lo establecido en el presente Contrato.

Obl¡oac¡ones específicas como superf¡c¡ar¡o: El Usufructuante se
obl¡ga a: (¡) mantener vigente el Derecho de Superf¡c¡e durante todo el
plazo del usufructo, cumpliendo puntualmente con todas las obligaciones
económicas, contractuales, legales y administrativas frente al propietar¡o del
terreno; (ii) cumpl¡r con todas las obligaciones derivadas del contrato de
superficie; (iii) informar inmed¡atamente al Usufructua¡¡o sobre cualquier
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que se subsane la situación, sin perjuicio de las demás acciones legales que
pudieran corresponder conforme a lo establec¡do en el presente Contrato.

7.2. Facultades del Usufructuario: S¡n perjuicio de los demás derechos que le oudieran
corresponder seg,jn ercoñtrato y en su cond¡c¡ón de usufructuarió del Área en
Usufructo, el Usufructuar¡o está expresamente autor¡zado para realizar lo
sigu¡ente:

a) Uso de serv¡c¡os v Daqo de arbit¡ios: Usar los servicios existentes de
agua, energÍa eléctr¡ca y demás servic¡os con los que pudiera contar elÁrea
en Usufructo, correspondiéndole asumir directamente su pago, asi como
de los demás gastos colaterales der¡vados de la posesión del Área en
Usufructo que se le otorga a título de usufructo, tales como de
conservación, mantenimiento ordlnario y segur¡dad, incluyéndose los
arb¡trios municipales, asÍ como las tasas y demás conceptos derivados de
la posesión del Area en Usufructo. Se deja constanc¡a de que cualqu¡er
otro fibuto u obligación d.er¡vada del derecho de propiedad del Derecho de
Supeficie, d¡st¡nta del Area en Usufructo, será de cuenta exclusiva del
Usufructuante.

b) Eiecución de me¡oras: Sujeto a lo establecido en la Cláusula Novena,
ejecutar bajo su costo las obras que, por concepto de me.ioras necesarias,
útiles y/o de recreo pudiera a su cr¡terio demandaren cualquier momento el
A¡ea en Usuf¡ucto. El monto ¡nvertido por el Usufructuar¡o en las mejoras,
remodelaciones o instalación de bienes que por su naturaleza no puedan
ser retirados ni desmontados del Área en Usufructo, sin dañar el Area en
Usufructo y por haber s¡do afectados permanentemente por el Usufructuario
al fln económico u ornamental del mismo, quedarán en beneficio del
Usufructuante s¡n indemnización ni contraprestación adicional, al
vencimiento del plazo del Contrato o al produc¡rse su resolución, cualquiera
fuera la causa, lo que suceda primero.

c) lnstalaciones v amDl iaciones de servic¡os: Previa aprobación por escrito
del Usufructuante, efectuar, bajo su costo y/o gasto, instalaciones y
ampl¡aciones de carga elécfica, agua, desagüe, traslados de sum¡n¡stros
de serv¡cios públicos, instalac¡ones de subestac¡ones, transformadores
eléctricos y, en general,_ instalación de todos los equipos que a su juicio
permita ¡mplementar el Á¡ea en Usufructo con los servicios necesaiios y
adecuados para sus act¡vidades, s¡n que se Ie cobre contraprestación
alguna por ello. De ser necesario, el Usufructuante deberá efectuar todos
los esfuerzos necesarios para la obtenc¡ón de las licenc¡as, autorzactones
o permisos que resulten necesanos.

d) Explotación comercial: Explotar el Area en Usufructo bajo el mismo
nombre y la marca que emplee para la explotación los demás locales
comerciales que administra o de los cuales es titular en ¡a Repúbl¡ca del
Perú. Para ello deberá contar con los permisos necesarios. En caso.de que
el Usufructuar¡o desee camb¡ar la marca ba.jo la cual opera en el Área en
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Pintura y letreros: El Usufructuario podrá realizar trabajos de pintura y
colocar señal¡zación, letreros informativos y elementos decorativos al
¡nterior del Área en Usufructo, incluyendo, pero no limitado a: señalética
de segur¡dad, indicadores de zonas, avisos informativos y elementos
decorativos acordes a su imagen corporativa. La instalación de estos
elementos y su.s posteriores mod¡ficac¡ones deberá realizarse sin afectar la
estructura del Area en Usufructo.

s) Av¡so de marca. El Usufructuario queda debidamente autorizado para
colocar aviso de marca en la fachada externa del Área en Usufructo y la
fachada externa del Cent.o Comercial. El Usufructuario deberá
implementar los avisos en cumplimiento de las disposic¡ones mun¡cipales
apl¡cables. Asimismo, los impuestos y gastos asociados a los avisos
externos serán asumidos por el Usufructuar¡o.

Horario de atenc¡ón: Fijar su propio horario de atención al público y a
programar sus actividades durante todos los dfas de la semana, incluyendo
los días fer¡ados.

7.3 ObliqacionesdelUsufructuario:

a) Sin perjuicio de las demás obligac¡ones asumidas en el Contrato, y de las
que le pudieran corresponder en su cond¡ción de usufructuario, el
Usufructuar¡o está expresamente obligado a cumplir estrictamente, y
hacer cumplir a su personal y a los ocupantes del Local aquellas
disposiciones del Reglamento lnterno del Centro Comercial que resulten
aplicables, conforme a lo establecido en la Primera Cláusula Adicional del
presente Contrato, el cual se adjunta como Anexo C.

b) Las Partes ratifican expresamente que las estipulaciones previstas en el
presente Contrato primarán en todo momento respecto de cualquier
disposición de carácter reglamentario que pudiera contradecirlas, conforme
a lo establecido en la Pr¡mera Cláusula Adicional. En consecuencia, el
Usufructuario declara expresamente conocer el Reglamento lnterno en la
medida que resulte aplicable según los térm¡nos del Contrato.

c) En caso de incumplimiento por parte del Usufructuar¡o de aquellas
disposiciones del Reglamento lnterno que resulten aplicables conforme a la
Pr¡mera Cláusula Ad¡c¡onal, el Usufructuar¡o asumirá integramente la
responsabil¡dad frente a toda clase de autoridades y/o terceros, sean estas
personas naturales y/o jurídicas, por cualquier riesgo, daño o pago de
multas o indemnizac¡ones que se pud¡eran generar por dicho
incumpl¡miento, por causa imputable al Usufructuario. Queda
expresamente establecido que el usufructuario no asumirá
responsabilidad alguna derivada de dispos¡c¡ones del Reglamento lnterno
declaradas inaplicables en la Pr¡mera C¡áusula Adlc¡onal, n¡ por
sanciones impuestas en contravención del régimen sanc¡onatorio ún¡co
establecido en el numeral 3 de la Primera Cláusula Adic¡onal.

f)

h)
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{\^OCTAVA: DE LOS SERVICIOS DEL ÁNEE CI USUFRUCTO Y LOS SERVICIOS

EXCLUIOOS

8.1. qarantia de func¡onamiento y responsabilidad sobre serv¡c¡os públicos
Área en Usufructo contará con tos iÑiCios pUOtrcos prevs el Anexo B
Usufructuante gatantiza que d¡chos servicios funcionarán debidamente
comprometen a mantener indemne al Usufructuario de cualquier reclamo
conexión, util¡zac¡ón, tasas e impuestos relacionad os con estos servic¡os qú
correspondan a periodos anteriores a la fecha de suscripción delActa de Entrega
del Area en Usufructo, sin importar s¡ están pendientes de pago, pendientes de
facturac¡ón o si son facturados con poster¡or¡dad a d¡cha fecha. Corresponde
pagar al Usufructuario las obl¡gaciones propias del funcionamiento u operat¡vidad
de Area en Usufructo, después de la fecha de entrega y como consecuencia de
dicha entrega, tales como arb¡traos y servicios públicos.

8.2. Resoonsabilidad del [Jsufructuar¡o Dor el Paqo de Servicios Públicos. El
Usufructuario únicamente asumirá el pago de los servicios públicos descritos en
el numeral precedente a part¡r del dÍa siguiente a la fecha de f¡rma del Acta de
Entrega del Area en Usufructo, siempre y cuando dichos cobros correspondan
a consumos o servicios efectivamente utilizados a partir de dicha fecha. El
Usufructuante proporcionará los servicios públicos al Usufructuar¡o y los
facturará mensualmente según el consumo real reg¡strado, debiendo el
Usufructuario pagar dichas facturas dentro de los diez (10) Días Háb¡¡es
sigu¡entes a la recepción del comprobante de pago correctamente emitido. El
Usufructuario queda expresamente exonerado del pago de cualquier servicio
público, arbitrio, tasa o contribución que corresponda a periodos anteriores a la
fecha de entrega, independientemente de cuándo sean facturados.

8.3 Exonerac ¡ón de ResDonsab¡l¡dad v Autor¡zación oara Compensac¡ón. El
Usufructuante libera al Usufructuario de toda responsab¡lidad por: (i) cobros de
servic¡os, arbitrios municipales, contribuciones, tasas y cualqu¡er otra carga
tributaria o fiscal con fecha anterior o correspondiente a periodos prevjos a la firma
del Acta de Entrega; e, independ¡entemente de la fecha en que sean facturados,
cobrados o reclamados; y (ii) impuestos, tributos y cargas fiscales que legalmente
correspondan al Usufructuante, en su calidad de titular del Derecho de
Superf¡cie, durante la vigencia del Contrato. El Usufructuante será responsable
por todos los cobros, facturas o reclamaciones que se em¡tan o presenten con
posterior¡dad a la firma del Acta de Entrega pero que correspondan a periodos,
consumos o hechos generadores anteriores a dicha fecha.

8.4. Manten¡miento. sequridad v limpieza de áreas comunes El mantenimiento,
seguridad y limp¡eza de las áreas comunes (incluyendo el elevador) del Centro
Comerc¡al son de responsabilidad del Usufructuante.

NOVENA. - REPARACIONES Y MEJORAS.

9.1. Eeparac¡ones necesar¡as: El costo de las reparaciones necesarias, entendidas
como aquellas reparaciones extraordinarias, ¡ndispensables e ¡mpostergables
destinadas a evitar la destrucc¡ón o el deterioro grave del Local por temas
estructurales, será asumido por el Usufructuante, salvo que drcha reparación
responda a causas imputables al Usufructuario. En caso se requiera la e.iecución
de reparaciones necesar¡as, el Usufructuario se lo informará por escrito al
Usufructuante para que proceda con las reparaciones dentro de un plazo
razonable establecido de común acuerdo atendiendo a la complej¡dad de la
reparac¡ón.

a
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d&s ufructuario en el Area en Usufructo de forma que el Usufructuar¡o no-4c0
pueda operar el Área en Usufructo con atención al público o pongan en pel¡gro
la vida e ¡ntegridad de las personas naturales, el Usufructuar¡o podrá realizar las
reparaciones pert¡nentes sujetas a rembolso por parte del Usufructuante. En tal
caso, el Usufructuario deberá notificar al Usufructuante dentro de las
ve¡nticuatro (24) horas de realizadas las reparaciones con el soporte técnico y

documental respectivo. El Usufructua¡¡o acompañará la solic¡tud de rembolso con
los documentos que acrediten los costos incurridos en la referida reparación. En
caso el Usufructuante demore más de cinco (05) Días Hábiles en reembolsar al
Usufructuar¡o los costos que este último asumió para las reparaciones
necesar¡as, las mismas podrán ser descontadas de la Contraprestación
Mensual.

Si a la espera de la ejecución de las reparaciones necesarias en el Área en
Usufructo, el Usufructuario queda,impedido de operar con atención al público
sobre el c¡en por ciento (100%) del Area en Usufructo, el plazo del Contrato se
prorrogará automát¡camente por el mismo número de dias durante los cuales el
Usufructuario no pudo operar en dicha área. Por el contrar¡o, si la afectación recae
ún¡camente sobre una parte del Área en Usufructo, sin que ello impida al
Usufructuar¡o operar el resto del Área en Usufructo, este último únicamente
tendrá derecho a una reducción proporcional en la Contraprestación Mensual, a
razón del porcentaje del área afectada y el número de días de afectación.

9.2. Me¡oras útiles/de recreo: El Usufructuario queda facultado y autorizado a
introaucir ras útiles al Área en Usufructo. El Usufructuario queda autorizado
al retiro de todas las me.ioras de recreo que incluyen aquellas que sirven al ornato,
lucim¡ento o mayor comod¡dad, excluyendo la posib¡lidad de dejar las mejoras de
recreo en el Area en Usufructo, una vez que finalice el Contrato. Como ejemplos
de mejoras de recreo se encuentran, de manera enunciativa, equipos, muebles,
luminarias, góndolas, cielos falsos, tanques, mercancÍas, distintivos de la marca,
tablero eléctr¡co, d¡v¡siones, y objetos similares. El costo de las mejoras út¡les y/o
de recreo generadas como consecuencia de la operatividad del negocio, serán
asumidos íntegramente por el Usufructuar¡o.

Las mejoras deberán cumpl¡r la normat¡va aplicable y ser ejecutadas por
contratistas habilitados, sin alterar elementos estructurales. El Usufructuar¡o será
responsable por todos los daños, sanciones o reclamos de terceros derivados de
su instalac¡ón, uso o retiro, manteniendo indemne al Usufructuante.

9.3. Mod¡f¡caciones estructurales: En caso de que el Usufructuar¡o requiera llevar
a cabo modif¡cac¡ones estructurales en el Local que no sean necesarias o
urgentes, deberá informar oportunamente al Usufructuante, con el propósito de
que éste otorgue su conformidad. En ningún caso el Usufructuario podrá realizar
modiflcac¡ones estructurales sin la previa autorización del Usufructuante. Para
efectos de claridad, se ent¡ende como modificac¡ones estructurales, de forma
enunciativa y no limitativa, la demolic¡ón de muros, la apertura de puertas o
ventanas, así como el retiro, cancelación o clausura de las conexiones para el
suministro de agua, desagüe y energía eléctrica.

Toda solic¡tud de modif¡cación estructural deberá incluir memoria descript¡va,
planos firmados por profes¡onal competente, cálculos estructurales cuando
corresponda, cronograma de obra, plan de seguridad y mitigación, listado de
contratistas, l¡cenc¡as y permisos aplicables, y el plan de rest¡tuc¡ón al estado

Página 17 de 57



original. El Usufructuante contará con un plazo de veinte (20) días hábiles para
resolver, pudiendo aprobar, rechazar fundadamente o condicionar su aprobac¡ón
a ajustes técnicos, garantias y seguros. El silencio no constituye aprobación.

DÉCIMA.. AUToRIZACIoNES

10.1 El Usufructuante autoriza al Usufructuar¡o, y/o subs¡diarias por medio de \
Apoderados, Representante Legal, gestores y empleados o contratistas para que\i..
pueda d¡ligenc¡ar cualqu¡er trám¡te necesar¡o para el desarrollo del proyecto de
instalación y func¡onamiento del Usufructuario dedicado a comercio en general,
ante las instancias públicas y privadas correspondientes. Las Partes acuerdan que
el Contrato se entiende como una aulorización amplia para poder real¡zar todo tipo
de gest¡ón relacionada con el objeto de Contrato. Para la colocación de rótulos y
cualqu¡er otra actividad relac¡onada con el g¡ro comercial del Usufructuar¡o que
requ¡eran de algún permiso, licencia o autor¡zación, éste deberá solicitar a nombre
del Usufructuar¡o, los permisos munic¡pales y de otra indole que de conformidad
con la Ley sean necesarios. El Usufructuante se compromete a flrmar y a
proporcionar todos los documentos necesarios según lo establec¡do en esta
numeral.

10.2 El Usufructuario queda deb¡damente autorizado a partir de la fecha de
suscripción del Contrato para instalar avisos internos, asÍ como en las fachadas
externas del Area en Usufructo de conformidad con las neces¡dades propias del
Usufructuar¡o,. respetando la reglamentación aplicable a la ciudad donde se
encuentre el Area en Usufructo. El Usufructuar¡o asum¡rá los trám¡tes
respectivos y costos en caso de aplicar.

DÉCIMo PRIMERA. - DEMORA EN LA ENTREGA DEL ÁREA EN
USUFRUCTO Y PENALIDAD

11.1. Periodo de qracia adicional. Por cada día de retraso en la entrega del Área en
Usufructo por causas atribu¡bles al Usufructuante, se act¡vará un periodo de
gracia adicional que consistirá en dos (02) días adicionales por cada dia de
retraso. Este periodo se computará a partir del vencimiento del Periodo de
lmplementación o al lnic¡o de Operac¡ones, lo que ocurra primero, generándose
asi un periodo de gracia adicional libre de pago de contraprestación equivalente a
los días de retraso atribu¡bles al Usufructuante.

11 .2 Penal¡dad compensatoria sin periuicio de I daño ulterior

Las Partes acuerdan que se generará una penalidad compensatoria a
favor del Usufructuario en caso de que ocurran los sigu¡entes hechos: (i)
el Usufructuante const¡tuya sobre el Derecho de Superfic¡e las
Garantías del Proyectoi (ii) se produzca la ejecución (udicial o
extra.iudic¡al) de las Garantías del Proyecto const¡tu¡das sobre el
Derecho de Superficie; y, (iii) como consecuencia de la referida
ejecución, ocurra cualquiera de los siguientes eventos: (iii.1)el presente
Contrato quede sin efecto por mandato legal o jud¡cial (¡ncluyendo la
cancelac¡ón del asiento registral); o (iii.2)el Contrato sea objeto de nulidad,
ineficacia, desconocimiento o cualquier otra acc¡ón legal por el nuevo
t¡tular o adjudicatario del Área en Usufructo que impida él elerc¡cio de las
facultades de uso y disfrute del Usufructuario.

En caso de generarse la penalidad descrita en el párrafo anterior, el
Usufructuante deberá pagar a favor del Usufructuario una suma
equ¡valente al cincuenta por c¡ento (50%) de la Contraprestación
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Mensual vigente al momento del incumpl¡miento, multipl¡cada por el
número de meses restantes para alcanzar el venc¡miento del plazo de
veinte (20) años (plazo fozoso para el Usufructuante), sin perjuicio del
daño ulterior.
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La penal¡dad descrita en el párrafo anterior será exigible de manera
¡nmed¡ata, sin necesidad de requerim¡ento jud¡cial prev¡o. La presente
cláusula penal constituye una tasación anticipada de los daños y
perjuicios.

Las Partes acuerdan que en los siguientes casos se generará una
penalidad compensatoria bajo los términos descritos en los numerales
siguientes: (i) cuando el Usufructuante transf¡era su Derecho De
Superficie sobre el lnmueble a un tercero y éste no se obligue a respetar
los términos de este Confato; (ii) cuando, como consecuencia de la
extinción anticipada del Derecho De Superficie, se extinga
ant¡cipadamente el presente Contrato; (iii) como consecuencia de la
ejecución de cualqu¡er hipoteca, fldeicomiso o cualquier otra garantÍa
otorgada sobre el lnmueble o el Derecho de Superf¡cie se generará la
term¡nación del derecho de usufructo constituido en el presente Contrato.

En los supuestos descritos en el párrafo anterior, el Usufructuante
quedará obligado al pago de una penalidad a favor del Usulructuario
equivalente al cien por c¡ento (100%) del valor total de Ia Contraprestación
Mensual correspond¡ente a la totalidad del plazo contractual restante,
calculada tomando como base la Contraprestación Mensual vigente al
momento del incumplimiento, multiplicada por el número de meses
pendientes hasta el vencimiento del plazo de veinte (20) años (plazo
fozoso para el Usufructuante), sin perjuicio del daño ulterior.

Esta penalidad será exigible de manera inmediata, sin necesidad de
requerimiento judicial previo. La presente cláusula penal constituye una
tasación ant¡cipada de los daños y perjuicios.

DÉcIMA SEGUNDA: CLÁUSULA RESOLUTORIA EXPRESA

12.1 Las Partes conv¡enen expresamente que el Usufructuar¡o podrá resolver el
Contrato en los siguientes supuestos:

a) Cuando por ejecución judicial iniciada por terceros contra el Usufructuante,
resulte embargado o afectado con cualquier gravamen sobre el lnmueble o
la Partida Registral del Derecho de Superf¡cie; siempre y cuando dicho
embargo o gravamen impida la operación comerc¡al del Usufructuario o el
e.¡ercicio efectivo del derecho de usufructo sobre el Area en Usufructo,
¡mpidiendo el desarrollo de las activ¡dades comerciales del Usufructuario
conforme a lo previsto en el presente Contrato.

b) S¡ el Usufructuante no le permite al Usufructuario, usar y gozar el Area en
Usufructo de manera pacÍfca, ininterrumpida, sin n¡ngún tipo de
perturbac¡ón, bajo las condiciones establecidas en el Contrato, salvo que
dicha perturbac¡ón, esté sustentada constitucional, legal o contractualmente.

c) Cuando el Usufructuar¡o no obtenga la licencia de func¡onamiento y/o
certifcado de lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficac¡ones necesarios
para operar en el Area en Usufructo por causa no imputable al
Usufructuar¡o y siempre que previamente este demuestre de forma
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fehac¡ente que ha adoptado todas las medidas y realizado todas las gestiones
necesar¡as y exig¡bles conforme a la normativa aplicable para la obtención de
Ia l¡cencia de funcionamiento y/o cert¡f¡cado de ¡nspección Técn¡ca de
Segur¡dad en Edificaciones

d) Cuando el Usufructuario no obtenga la licencia de construcción nece{na
para ¡mplementar el Area en Usufructo, por causa no imputable \€l
Usufructuar¡o y s¡empre que previamente este demuestre de form\
fehaciente que ha adoptado todas las medidas y realizado todas las gestiones
necesarias y exigibles conforme a la normativa aplicable para la obtención de
la refer¡da licencia.

e) En caso de que exista una afectación vial sobre el Área en Usufructo.

0 En caso de que elÁrea en Usufructo haya perdido de manera total o parcial
su calidad de ser objeto de actividad comercial, para que el Usufructuar¡o
pueda realizar todas sus actividades comerciales conforme a los usos del
Contrato.

h) S¡ el Usufructuar¡o no pudiera segu¡r desarrollando Ia actividad para la cual
ostenta el derecho de usufructo sobre el Área en Usufructo y/o no pudiera
util¡zarla para esa activ¡dad, en virtud de una dispos¡ción de la autoridad
gubernamental de carácter defnitiva, inapelable, consentido o ejecutoriado.

i) Cuando no resulte posible obtener la Licenc¡a de Func¡onamiento dentro de
un plazo de se¡s (06) meses contados a partir del vencimiento del Periodo de
lmplementación, por causas no imputables al Usufructuar¡o.

j) En caso de que se presente una demora en la entrega del Área en Usufructo
a favor del Usufructuario mayor a tres (03) meses, por causa imputable al
Usufructuante.

k) En los supuestos previstos en los literales a) y/o b) del numeral 14.1 de la
cláusula dec¡mocuarta del Contrato.

l) En el supuesto descrito en e¡ numeral 16.4 del Contrato

m) En caso de que se constituya un f¡deicom¡so s¡n que se cumplan las
condiciones establecidas en la cláusula trigésimo-quinta, o si el contrato de
f¡deicomiso no reconoce expresamente la existenc¡a, validez, eficacia y
opon¡bllidad del presente Contrato.

n) En caso de incumpl¡m¡ento de la cláusula tr¡gés¡mo-sexta del presente
Contrato.

Por su parte, el Usufructuante podrá resolver el Contrato en los siguientes
supuestos:

a) S¡ el Usufructuario no ha pagado la Contraprestación Mensual del mes
ante¡'ior y se vence otro mes y, además, quince (15) días.

\

12.2
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g) En caso el Usufructuante no cumpla con su obl¡gac¡ón esenc¡al de suscr¡bir
todos los documentos públicos y/o privados de cualquiera naturaleza que
sean necesarios para Ia ¡nscripcrón defin¡t¡va del Contrato en la Partida
Reg¡stral del Derecho de Supert¡cle.
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jeto a lo establecido en la cláusula trigésima, si el Usufructuario arrienda
de cualquier otra forma. cediera el uso sobre el Á¡ea en Usufructo, sea

I o parcialmente, a un tercero. sin autorización previa y por escrito del
Usufructuante

d) Si el Usufructuario hubiera iniciado operaciones de negocios en el Local sin
contar con la l¡cencia de funcionamiento y/o el certif¡cado ITSE y no hubiese
cumplido con subsanar dicho incumplimiento dentro del plazo conferido por
la autoridad competente. Esta previs¡ón será aplicable, del mismo modo, en
caso la l¡cencia de func¡onamiento o el certificado ITSE hubieran caducado
sin que, por causas ¡mputables al Usufructuario, este no haya obten¡do sus
renovaciones en el plazo conferido por la autoridad competente, salvo que
dicho trám¡te esté en curso o venga siendo d¡scut¡do en sede adm¡niskativa
o judic¡al.

e) En el supuesto descr¡to en el numeral 16.4 del contrato

12.3

12.4 Sin perjuicio de la resoluc¡ón de pleno derecho detallada en el numeral anterior,
las Partes acuerdan que el ¡ncumpl¡miento de las obligaciones establecidas para
cada una de las Partes facultará a la Parte afectada a resolver el Conhato, de
conformidad con el artículo 1429 del Código Civil. Para tales fines, la Parte
afectada deberá segu¡r el proced¡miento establecido en el artículo antes referido.

DÉcIMo TERCERA: RESOLUCIÓN POR CAUSA NO IMPUTABLE A LAS PARTES

13.1 Si el Contrato se resolviera, rescind¡era o, en general, terminase antes de la fecha
del vencimiento de su plazo por causas no imputables a las Partes, y como
consecuenc¡a de ello el Usufructuario deb¡era devolver la posesión del Area en
Usufructo, entonces se procederá de la siguiente manera:

a) Devolución de la contraprestac¡ón mensual no consumida: s¡ a la fecha de
devolución efect¡va del área afectada existiese algún monto por concepto
de contraprestación mensual pagada por adelantado y s¡n consumir por
no haber transcurrido aún los meses del plazo al cual correspondía su
pago, el Usufructuante le deberá reconocer y devolver al Usufructuar¡o
dicho importe.

b) Eventual reembolso proporc¡onal al Usufructuarior si el Usufructuante
obtuv¡esen en caso de expropiación pública alguna indemnización como
consecuencia de la term¡nación del Contrato, y además al otorgarse dicha
indemnización se cons¡deren las inversiones realizadas por el
Usufructuar¡o en el Área en Usufructoi entonces de la indemnización
obtenida, el Usufructuante le reconocerá y pagará al Usufructuario el
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La resolución ind¡cada en los numerales 12.1 y 12.2 anteriores requiere que
previamente la Parte afectada haya notificado por escrito a la otra parte su
incumpl¡miento, a f¡n de que esta últ¡ma subsane dicho incumpl¡miento en un plazo
de qu¡nce (15) días calendar¡o, contados a part¡r del dÍa hábil sigu¡ente de la
not¡ficación del referido incumplimiento. En caso de que dicho incumpl¡miento no
sea subsanado dentro del plazo anteriormente señalado, el Contrato quedará
terminado de pleno derecho, para lo cual la Parte interesada deberá comunicar a
la otra Parte su dec¡s¡ón de term¡nar el contrato en virtud de la presente cláusula
resolutoria.



monto correspondiente por concepto de indemnización por invers¡ones
realizadas por el Usufructuar¡o

DÉCIMo CUARTA: RESOLUCIÓN POR INUTILIDAO

14.1. El Usufructuar¡o tamb¡én podrá resolver el Contrato en cualquier nto
mediante una carta notarial enviada con por lo menos cinco (05) días
ant¡c¡pación, en cualquiera de los siguientes supuestos siempre que és to
determinen que el Área en Usufructo, o parte de ella, no puedan ser usados u
ocupados para sus f¡nes, no estando afecta al pago de penal¡dad o indemnización.

a) Exprop¡ac¡ón: Si una parte del Área en Usufructo fuera exprop¡ada, o
bien si como consecuencia de ello resultara el corte de acceso directo
desde el Área en Usufructo a una vfa vehicular pública o zona de
estacionam¡ento.

b) Restricción de uso: Si mediante resolución, mandato u orden judicial de
carácter def¡nitivo, ¡napelable, consent¡do y ejecutor¡ado, la autoridad
competente restringiera el uso del Área en Usufructo conforme a lo
previsto en el Contrato.

'16.1

14.2 En tales casos, el Usufructuante deberá reembolsarle de inmed¡ato al
Usufructua¡io cualquier cantidad de d¡nero pagada por el Usufructuar¡o por
contraprestación mensual adelantada y no consumida por no haber aún
transcurrido el plazo al cual correspondia.

DECIMO QUINTA: TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.

15.1 Terminac¡ón antic¡pada: Las Partes acuerdan expresamente que el
Usufructuar¡o podrá resolver el Contrato sin expres¡ón de causa ún¡camente
después de transcurridos los primeros tres (03) años de vigencia, mediante
notaficación previa por escrito con cuatro (04) meses de anticipac¡ón, conforme a
los términos establecidos en el literal o) del Anexo B. No se apl¡cará ningún tipo
de responsabilidad y/o penalidades para el Usufructuario.

DÉCIMO SEXTA. . LICITUD DE FONOOS.

El Usufructuante, declara y garantiza de manera voluntaria que: (i) los recursos
y fondos con los que adqujrió el Derecho de Superficie han sido obtenidos de
fuentes Iíc¡tas y no prov¡enen de lavado de activos ni de actividades de narcotráfico
o de cualquier actividad ilegal, al ¡gual que sus ingresos, no provienen de n¡nguna
act¡vidad ilícita de las contempladas en el Cód¡go Penal peruano o en cualqu¡er
otra norma que lo modifque o adic¡one, ni serán ut¡lizados para efectos de
financiar actividades terror¡stas; (ii) en caso de ser persona juríd¡ca, sus soctos o
administradores, o en caso de ser persona natural, el Usufructuante y sus
representantes no t¡enen registros negat¡vos en listas de control de riesgo del
Sistema de Prevención de Lavado de Activos o F¡nanciam¡ento del Terrorismo
nacionales o internacionales que deflna el Usufructuar¡o y que puedan ser
consultadas po¡"ésta; (iii) en desarrollo de sus act¡vidades o de su objeto social,
según corresponda, no incurre en alguna actividad ilícita de las contempladas en
el Código Penal o en cualqu¡er otra norma que lo modif¡que o adic¡one y que, en
consecuencia se ob¡iga a responder frente al Usuftuctuar¡o y/o terceros por todos
los daños y perluicios que se llegaren a causar como consecuenc¡a de estas
afrmaciones.
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arbi las mejoras y reparaciones efectuadas al Área en Usufructo y los
ctos que comerc¡alizará dentro del Área en Usufructo, han sido obtenidos

de fuentes líc¡tas y no provienen de lavado de activos ni de act¡vidades de
narcotráfco o de cualqu¡er actividad ilegal, al igual que sus ingresos, no provienen
de ninguna act¡vidad ¡lícita de las contempladas en el Código Penal o en cualqu¡er
otra norma que lo modifique o adicione, ni serán util¡zados para efectos de
flnanciar activ¡dades terroristas; (¡¡) los socios o adm¡nistradores no t¡enen
registros negativos en listas de control de riesgo del Sistema de Prevención de
Lavado de Activos o Financiamiento del Terrorismo nacionales o internacionales
que defina el Usufructuante y que puedan ser consultadas por ésta; (iii) en
desarrollo de sus actividades u ob.ieto social, según corresponda, no incurre en
alguna actividad ilícita de las contempladas en el Código Penal peruano o en
cualqu¡er otra norma que lo modifique o adic¡one y que, en consecuencia se obl¡ga
a responder frente al Usufructuante y/o terceros por todos los daños y perjuicios
que se llegaren a causar como consecuencia de estas afrmaciones.

'16.3 Las Partes se obl¡gan a imp¡ementar las medidas tendientes a evitar que sus
operac¡ones puedan ser utilizadas sin su conocimiento y consent¡miento como
instrumentos para la realización de cualquier activ¡dad ilícita de las contempladas
en el Código Penal o en cualqu¡er otra norma que lo modifique o adic¡one,
especialmente e¡ lavado de activos y la financ¡ación al terrorismo o cualquiera de
los delitos fuente de los anteriores.

16.4 En tal sentido, las Partes, const¡tuyendo una cláusula resolutoria expresa, aceptan
que cualquiera de elias podrá terminar de manera unilateral e inmediata la relación
de negocio que se origina con la suscripción del Contrato, en caso que alguna de
las Partes llegare a ser: (i) condenado por parte de las autoridades competentes
por del¡tos de lavado de activos y financiación del terror¡smo o cualquiera de los
delitos fuente de éstos y/o por la administración de recursos relacionados con
dichas actividades; (¡¡) cualquiera de las Partes o algunos de sus socios o
administradores llegaré a ser incluido en listas de control de riesgo de lavado de
activos y financiación al terrorismo, sean éstas nacionales o
internacionales o, espec¡almente la lista de la Unidad de lnteligencia Financ¡era
del Perú, Of¡cina de Control de Act¡vos en el Exterior - OFAC emitida por la Ofic¡na
del Tesoro de los Estados Unidos de Norte América, la lista del Consejo de
Seguridad de la Organización de las Nac¡ones Un¡das y otras listas relac¡onadas
con el tema del lavado de activos y f¡nanciación del terrorismoi (iii) Cuando las
Partes remitan informac¡ón suya incompleta y/o ¡nexacta, sobre sus actividades,
origen o destinos de fondos y/u operaciones de cualquier índole.

DÉcIMo SÉPTIMA: - MODELO OE PREVENCIóN DE DELITOS.

17.1. Las Partes declaran que

a) Están en conocim¡ento de que tanto el Usufructuante como el
Usufructuario implementarán -siempre que les resulte ex¡g¡ble conforme
a las leyes aplicables- un modelo de prevención de delitos, el que darán a
conocer y poner a d¡sposición de la otra parte, según lo dispone Ia Ley N"
30424 y sus modificator¡as, que establece la responsabilidad
admin¡strativa de las personas juríd¡cas por los delitos de colus¡ón,
cohecho, tráf¡co de influencias, lavado de activos y financiamiento del
terrorismo.
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b) Están en conocimiento que cada una de las Partes implementarán -
siempre que les resulte exigible conforme a las leyes aplicables- un
Política de Prevención de Delrtos y una Politica Antisoborno, que tie
por objeto preven¡r que se real¡ce cualqu¡er actividad o con UE
pueda dar lugar a un soborno. En consecuenc¡a, las Partes se obli an,
a que n¡ ellas, n¡ ninguno de sus trabajadores, representantes o Pe AS

Relevantes ofrecerá n, prometerán, entregarán o autor¡zarán Ia entrega
sobornos, descuentos, retribuciones, comisiones u otros pagos ¡legales o
indebidos, directa o ¡nd¡rectamente, a un Func¡onar¡o Público o privado,
partido político, persona natural, personas jurÍdicas de derecho público o
derecho pr¡vado, a fin de obtener o conservar un negocio, una ventaja
indebida, o influir en los actos o decisiones de un func¡onario públ¡co o
pr¡vado.

_f,

c) Que se obl¡garían a no realizar, tolerar, propiciar o encubrir ninguna
actividad que pueda ser const¡tut¡va de del¡to y, muy especialmente, a dar
pleno y cabal cumplimiento a los deberes de supervisión y dirección que
la Ley N' 30424 le ha impuesto respecto de sus propios traba.iadores y
colaboradores. Así m¡smo, que diseñarian e implementarían de ser
necesar¡o un modelo de prevención de delitos en los términos
establecidos en la Ley N'30424 o, al menos, establecerían un sistema
que contempla los mecanismos de control y superv¡s¡ón necesarios para
ev¡tar la comisión de los del¡tos contemplados en dicha Ley por parte de
los sujetos indicados en el artÍculo 3' de la Ley N" 30424 y, en general, de
sus faba.¡adores o colaboradores. Las Pa(es se obljgan a tomar todas las
medidas necesarias para asegurar que sus trabajadores, contratistas y
sus subcontratistas, no incurrirán en alguna conducta prohib¡da por la
referida Ley y, en especial, aquellas que puedan generar algún tipo de
responsab¡lidad administrat¡va para la otra parte, por los delitos
establecidos en la Ley N' 30424 y sus modificatorias.

17 .2

17 .3

En caso de que alguna de las Partes tuv¡ere noticia de la ocurrenc¡a de hechos
que infrinjan lo señalado en los párrafos anter¡ores, deberá informar de ¡nmediato
este hecho a la otra Parte ya sea directamente o a través de los d¡st¡ntos medios
de contacto que las Partes han puesto a disposición para efectuar denuncias o
consultas de forma conf¡dencial o anón¡ma, si se prefiere. As¡m¡smo, deberán
entregar toda la ¡nformación que la otra parte requ¡era en el marco de las
investigac¡ones internas que llevare a cabo por actos o hechos relacionados con
el Contrato, según lo d¡spone el modelo de prevención de delitos del
Usufructuar¡o.

Las vías de comunicación para la prevención de del¡tos constan en el l¡teral s) del
Anexo B.

DÉcIMo OCTAVA: ANTICORRUPCION

18.1 Las Partes declaran y se obligan a que ella y todas las personas empleadas o que
actúan a su nombre (incluyendo empleados, directores, agentes, consultores o
subcontratistas) se abstendrán de: (i) dar u ofrecer directa o indirectamente, dinero
o cualquier otra cosa de valor en cualquier forma a cualquier persona para
asegumr una ventaja comercial, para obtener o retener negocios o para dir¡gir
negoc¡os hacia o fuera de cualquier persona/entidad o para beneficiar a La Parte
interesada; (ii) aceptar, recib¡r o acordar, directa o indirectamente, cualquier
dinero, o cualqu¡er otra cosa de valor en cualqu¡er forma, de cualquier persona,
para asegurar una ventaja comerc¡al, para obtener o retener un negocio o para
dirigir un negocio hacia cualqu¡er persona/ent¡dad o fuera de cualquier

Página 24 de 57



éÉ
trJ(-)
ltl
@

rlJt-z
a
o(-)
É
óz

t
45

o,o
ñ¡ (o

;§h
§;E
299
eáE
(!X (§d,
E E 60-'E:i c .aÉ=9
¿g 

=5

U
rna 5' pe a/entidad para beneficiar a La Parte interesada; (¡ii) dar ningún pago a

rro
')a 2

ualq r func¡onario o empleado de una agencia gubernamental con la finalidad
ner alguna ventaja que pudiese considerarse como indebida, o (iv)

concertar con un funcionar¡o o servidor públ¡co, durante su intervención en
cualqu¡er etapa de las modalidades de adqu¡s¡ción o contratación pública, para
defraudar al Estado.

18.2 Dentro del contexto a que se refere el numeral precedente, y sin que la presente
enunciac¡ón sea l¡m¡tativa s¡no meramente enunciativa, Las Partes se obligan y
garantizan que no efectuarán, directa o indirectamente, pagos, promesas u ofertas
de pagos, n¡ autor¡zarán el pago de monto alguno, ni efectuarán o autor¡zarán la
entrega o promesa de entrega de objeto de valor alguno, a: Funcionarios,
empleados, agentes o representantes del gobierno o de cualquiera de las
dependencias o entidades públicas o gubernamentales o depend¡entes de los
anteriores, o cualquier persona que actúe en ejercicio de un cargo o función
pública o en representación o en nombre de cualquiera de los antes menc¡onados;
candidatos para cargos políticos o públicos. cualquier part¡do político o cualquier
funcionar¡o o representante de partidos polÍticos; y cualquier persona o entidad en
tanto se sepa o se tenga motivos para saber que todo o parte del pago o bien
entregado u ofrec¡do será a su vez ofrecido, entregado o prometido, directa o
ind¡rectamente, a una persona o entidad con las características mencionadas en
los puntos precedentes, con la flnalidad de influir en cualquier acto o decisión de
dicha persona o entidad, inclusive en Ia dec¡s¡ón de hacer u om¡tir algún acto ya
sea en violación de sus funciones o ¡nclusive en el cumpl¡miento de las mismas, o
induciendo a dicha persona o entidad a influir en las decis¡ones o actos del
gobierno o personas o entidades dependientes del mismo, ya sea con la f¡nalidad
de obtener algún t¡po de ayuda o asistencia para cualquiera de Las Partes en la
ejecución del Contrato, o ya sea con la finalidad de recib¡r o mantener cualquier
otro beneflcio de parte del gob¡erno.

18.3. La Parte afectada podrá dar por terminado este Contrato ¡nmediatamente, s¡n

responsabilidad alguna, mediante una carta a su contraparte si concluye que la
otra Parte ha incumpl¡do cualquier dispos¡ción de esta cláusula o que tal violaciÓn
es sustancialmente probable que ocurra, estando además facultada a exigir la
respect¡va indemnizac¡ón por daños y perju¡cios que se ocasionen, en caso
corresponda.

DÉcIMo NovENA: MANEJO Y PROPIEDAD DE LOS DATOS.

19.1

19.2

Tratamiento de Datos Pe6onales Las Partes acuerdan que cada una será
responsable del tratamiento de los datos personales que realice para cumplir con
las obligaciones derivadas del Contrato. En este sentido, ambas Partes declaran
y garantizan que han obten¡do y seguirán obten¡endo la autorización previa,
expresa e informada de los titulares de los datos personales que sean transferidos
o transmitidos entre ellas, ¡nclu¡da la autorizac¡ón para realizar d¡cha act¡vidad y
para las f¡nalidades necesarias para la ejecuc¡ón de este Contrato.

En cumplimiento de la Ley N'29733 de Protecc¡ón de Datos Personales y su
reglamento, las Partes se comprometen a:

a) Tratar los datos personales conforme a los pr¡nc¡pios que los tutelan,
de acuerdo con la normativa vigente y las fnalidades del Contrato.

b) Abstenerse de util¡zar med¡os engañosos o fraudulentos para
recolectar y tratar los datos personales.
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f)

c)

d)

extiende a todos los funcionarios o colaboradores de las Partes que tengan
acceso a dichos datos, ¡ncluso después de finalizar su relac¡ón con las
Partes. Para ello, las Partes se comprometen a hacer f¡rmar a sus
colaboradores un acuerdo de confidencialidad.

e) Salvaguardar la seguridad de los datos personales, adoptando las
medidas técnicas, humanas y admin¡strativas necesarias para garant¡zar la
protección de los regisfos.

lnformar con pront¡tud sobre cualqu¡er inc¡dente de segur¡dad que
comprometa la integridad o confldencialidad de los datos personales.

s) Perm¡tir la consulta, actualizac¡ón, ¡ect¡f¡cación o supresión de los
datos personales, conforme a los derechos de los titulares de los mismos.

Los datos personales serán tratados por cada Parte exclusivamente durante el
t¡empo necesario para cumplir con la flnalidad asociada a su tratamiento. Una vez
finalizada la v¡gencia del Contrato, las Partes se comprometen a destruir los datos
personales proporcionados por la otra Parte, asi como los resultados de cualquier
elaboración de d¡chos datos y los documentos que los contengan. Si fuera
necesario que una Parte conserve los datos personales para atender posibles
responsabilidades derivadas del tratamiento, estos deben permanecer bloqueados
hasta que transcurran los plazos de prescr¡pción aplicables, tras los cuales deben
ser destruidos.

Cada Parte deberá asegurarse de que Ios datos personales sean adecuadamente
bloqueados hasta su destrucción. Las obligaciones anteriores subsistirán por un
perÍodo de diez (10) años después de f¡nal¡zado el tratamiento de los datos en el
marco de este Contrato.

Cualquier tratamiento de los datos personales que no se ajuste a lo dispuesto en
el Contrato o en la leg¡slación aplicable será responsabilidad exclusiva de la Parte
que incumpla con los térm¡nos establecidos. En tal caso, la Parte incumplida
mantendrá indemne a la Parte cumplidora frente a todos los daños y perjuicios
directos e indirectos que puedan der¡varse, ya sea por acciones civiles,
administrativas o penales.

Los titulares de los datos personales que admin¡stre el Usufructuario podrán
ejercer sus derechos a través de los canales dispuestos en la Política de
Tratamiento de Datos Personales del Usufructuario, la cual podrá ser consu¡tada
en: httos://dollarcity.com/oeru/orivac¡dad

Las Partes reconocen expresamente que los datos personales a los que tendrán
acceso son de exclusiva propiedad de la Parte que los proporcione, conforme a lo
establecido en las d¡sposic¡ones lega¡es vigentes. Por tanto, la Parte que reciba
dichos datos personales no podrá util¡zarlos para fines distintos a los establecidos
en el Contrato. El acceso a los datos se lim¡ta exclusivamente a su entrega y se
real¡zará conforme a las instrucciones dadas por la Parte correspondiente, s¡n que

19.3

19.4

1 9.6

19.7
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establecidos en el Contrato y a mantener la confidencialidad sobre toda la
información personal a la que tengan acceso. Ambas Partes adoptarán medidas
para impedir el acceso no autor¡zado a los datos personales por parte de terceros
ajenos al Contrato. Tras la flnalización del Conkato, las Partes se comprometen a
destruir los datos proporcionados entre ellas, asi como los resultados de cualquier
procesamiento realizado sobre dichos datos, y cualquier soporte o documento en
el que se haya recopilado dicha información en la medida que sea legal y
técn¡camente posible. Si es necesario que se conserven los datos personales,
estos deberán mantenerse bloqueados hasta que transcurran los plazos de
prescripción aplicables, y luego ser destru¡dos o hasta que sea necesario
conservarlos.

19.9 Las anteriores ob¡igaciones de conf¡denc¡alidad se extenderán a todas las
personas que intervengan en cualquier fase del tratamiento de los datos y
continuarán siendo aplicables durante un plazo de diez (10) años después de
finalizada la relacrón contractual

1 9.10 Las Partes manifiestan que cumple con la normativa v¡gente en materia de
protección de datos personales, ¡ncluyendo las medidas de seguridad
correspondientes. En caso de incumplim¡ento de este compromiso, la Parte
correspondiente, según el caso, será la única responsable frente a terceros y
frente al Usufructuario o el Usufructuante según sea el caso, qu¡en podrá exigir
indemnización por cualquier daño o perjuicio derivado de dicho incumpl¡miento.

VIGESIMA: CON FIDENC IA LIDAD.

20.1. La información que intercambien las Partes en el marco del presente Contrato
(tales como el valor de la contraprestación mensual, plazo, ajustes, entre otras)
son de carácter confidenc¡al y deberá ser catalogada como tal. Por tanto, las
Partes se comprometen y se obl¡gan a guardar la más estricta reserva sobre la
información y a no divulgarla a terceros o a usarla para propósitos distintos del
cumplimiento del objeto de este Contrato.

Como excepc¡ón se expone que no será considerada como conf¡denc¡al: (i) la
¡nformación que sea de públ¡co conoc¡miento; (ii) la que sea conoc¡da de forma
pública revelada por terceros no vinculados a las Partes; (ii¡) la información que se
haya conseguido por derecho propio por parte de las Partes; y (iv) la información
revelada por un tercero, sin ¡ncumplir la condic¡ón de conf¡denc¡alidad. Tampoco
se considera como información confidencial a aquellá información que debiese ser
entregada por cualquiera de las Partes en cumplim¡ento de un requerimiento
adm¡n¡strativo o jud¡c¡al válido que exija la entrega de toda o parte de la ¡nformac¡ón
confidencial recibida de la otra Parte. En este caso, la Parte pertinente podrá
revelar únicamente aquel extremo de la información confidencial que sea
estr¡ctemente requerido por la autoridad competente.

Esta obligación de conf¡dencialidad y las responsabilidades que su incumplimiento
genere se extiende a todos los miembros del personal, empleados,
subcontratistas, depend¡entes y agentes de las Partes. Las Partes reconocen que
todo material conf¡dencial, técn¡co o comercial, que se adqu¡era o utilice en la
ejecuc¡ón de este Contrato es devolutivo, incluyendo, pero sin lim¡tarse: mapas,

¡stros, procesos, destinos, reportes, v¡deos, fotos, creaciones y
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20.4 Al término del Contrato, por cualq uier causa, el Usufructuario deberá devolver a
Usufructuante toda la informac¡ón confidencial que mantenga bajo su cu
dentro de los treinta (30) DÍas Hábiles de flnalizado el Contrato o de requerid por
el Usufructuante, debiendo remit¡r el Usufructuario una comunicac¡ón med te
la cual deja constancia que no obra en su poder información confdencial algu

Todo documento o arch¡vo, incluyendo correos electrónicos, que contenga
informac¡ón conf¡dencial que no pueda ser devuelto o destruida, por mandato legal
o para cumpl¡r con Ia normal¡va apl¡cable y o requerjmientos de proced¡m¡entos
internos de gestión documental, la parte receptora deberá tratar esa ¡nformación
confidenc¡al con el mismo nivel de confidencial¡dad respecto a dicha informac¡ón
que la que guarda para su propia información confidencial.

Asim¡smo, aquella parte de la ¡nformación conf¡denc¡al que se encuentre en, o
sirva de base a, los documentos (incluyendo archivos electrón¡cos y cualquier oko
medio de almacenamiento o reproducc¡ón de informac¡ón) preparados por la parte
Íeceptora en el marco del Contrato, no podrá ser devuelta n¡ destruida, por lo que
la parte receptora guardará el mismo nivel de confidencialidad respecto a dicha
¡nformación que la que guarda para su propia información confidencial.

Este m¡smo numeral será apl¡cable de manera bilateral y reciproca para el
Usufructuante.

20.5 Las obl¡gac¡ones de confidenc¡alidad establecidas en la presente cláusula estarán
vigentes durante toda la duración del Contrato y por dos años ad¡cionales, luego
de term¡nado este por cualqu¡er causa.

VIGÉSIiiOPRIMERA,. INDEMNIDAD.

21 .1 La Partes se mantendrán ¡ndemnes respecto de cualquier acción, reclamación,
denuncia, demanda o queja que se formule en contra de ellas por parte de
autoridades, cl¡entes, causahab¡entes de estos o de terce¡os (incluido el
prop¡etario del lnmueble), or¡ginadas en hechos cuya responsabilidad sea
atr¡buible exclusivamente a una de ellas en el ejercicio de su actividad comercial
o a hechos que constituyan ¡ncumpl¡miento a los deberes y obligaciones a su cargo
establecidos en el Contrato y en la espec¡al dil¡gencia prop¡a de su act¡v¡dad. En
esa med¡da, cualquier proceso judicial o administrativo relacionado con o der¡vado
de las menc¡onadas causas deberá ser atendido exclusiva o directamente por la
parte directamente responsable, sin que su contraparte resulte afectada por la
dec¡s¡ón que se tome en estos.

En caso que alguna Parte sea crtada o involucrada como parte o tercero a un
proceso judicial o administrativo en que se formulen pretensiones declarativas o
de condena relac¡onadas con o der¡vadas de los precisos hechos inicialmente
mencionados, tendrá derecho a citar en el m¡smo proceso a la contraparte
responsable mediante la f¡gura de l¡t¡sconsorc¡o o cualqu¡era otra que autoricen la
legislación, para que responda por las obligaciones y, en todo caso, para que
reembolse cualquier pago que deba hacer en v¡rtud de condenas que se impongan
en esos procesos, incluyendo costas y agencias en derecho. Es entendido que s¡
la parte afectada opta por c¡tar a la parte responsable no apl¡cará para este efecto
la cláusula de solución de controversias pactada en este Contrato. En el presente
párrafo deberá entenderse por "responsable" a la parte cuya acc¡ón o inacción ha
motivado el inic¡o del proced¡miento o proceso correspondiente.
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comun¡caciones en general, serán de prop¡edad de la parte que las suministró y le
será devuelto inmediatamente a su requerim¡ento.
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fines de claridad, las Partes acuerdan que lo anterior comprende todo acto,
o, omis¡ón o conducta de una de las Partes que genere una reclamación,he
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encia del Contrato y por dos (2) años ad¡cionales después de terminado este
por cualquier mot¡vo

21 .4 En caso que cualqu¡er autor¡dad competente, sea jud¡cial, arbitral, admin¡strat¡va,
tr¡butaria o de cualqu¡er otra naturaleza, ordene, imponga o ejecute una medida
cautelar de cualquier tipo que afecte las obligaciones de pago de una de las Partes
(la "Parte Requerida") en relación a la otra Parte, independ¡entemente de la
naturaleza de la acreencia subyacente, la Parte Requer¡da cumplirá estrictamente
con dicha medrda cautelar s¡n que esto constituya ¡ncumpl¡m¡ento contractual, y
salvo que legalmente esté impedida de hacerlo, informará a la otra Parte sobre
dichas med¡das. En consecuencia, la ausencia de información o notif¡cación, así
como Ia retención y entrega de los montos correspond¡entes a la autoridad, no
constituirá ¡ncumpl¡miento ni generará penalidad o responsabilidad alguna de la
Parte Requer¡da en la medida que se trate de un mandato u orden judicial, arbitral
o administrativo. Una vez finalizada la med¡da cautelar y que Ia Parte Requerida
tome conocimiento, ¡nformará a la otra Parte y procederá con los pagos a su favor
conforme lo dispuesto por la autoridad, s¡empre que existan saldos pend¡entes tras
la aplicación de la medida, quedando liberado de toda responsabilidad por las
retenciones o pagos realizados en cumplimiento del mandato.

21 .5 En caso de que cualquiera de las Partes deba realizar el desembolso de algún
monto por cualquiera de los conceptos establecidos en los numerales que
anteceden (¡ncluyendo honorarios de abogados, costas y costos, entre otros
gastos), la otra Parte deberá reembolsar d¡chas sumas a la Parte que efectuó los
gastos dentro de las cuarenta y ocho (48) horas sigu¡entes a que haya s¡do
requerido el desembolso por la Partes correspond¡ente. El reembolso de estas
sumas deberá efectuarse mediante transferencia bancaria a la cuenta que le Parte
correspondiente indique.

VIGÉSIMO SEGUNDA: SEGUROS

22.1 Seouros a caroo del Usufructuario: Durante la vigencia del Contrato, el
Usufructuario deberá contratar y mantener vigentes las sigu¡entes pólizas de
seguros.

a) Póliza por Daño Patr¡mon¡al: El Usufructuar¡o deberá mantener vigente
una póliza de seguro que.cubra adecuadamente las mejoras y act¡vos del
Usufructuario en el Area en Usufructo hasta por su valor de
reconstrucción o reposic¡ón, incluyendo sus equipos, mobiliario,
principales elementos del decorado e instalac¡ones. Este seguro deberá
cubrir los riesgos inherentes a la operac¡ón del negocio y por lo menos el
daño emergente y el ¡ucro cesante frente a los riesgos de incendios y
líneas al¡adas, terremotos, explosiones, huelgas y conmociones civiles,
daños malic¡osos, vandalismo y daño por agua.

Pól¡za de Responsab¡lidad civil: El Usufructuario deberá mantener
vigente una póliza de seguro que cubra adecuadamente su
responsabilidad civil extracontractual frente al Usufructuante y a terceros
en general, por daños que se pudiesen orig¡nar por cualquier accidente
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y/o siniestro ocurrido en el Área en Usufructo, incluyendo los riesgos por
acc¡dentesperSonaleSdeSuScl¡entesyproveedoreS,

Seouros a ca.qo del Usufructuante: Por su parte, el Usufructuante deberá
mantener desde el ln¡c¡o de Operac¡ones del Usufructuario hasta el térm¡no del
Contrato, una póliza de seguros contra todo riesgo, que cubra la obra gruesa
Area en Usufructo hasta por su valor de reconstrucción o reposición frente a

22.2.

lo
riesgos de ¡ncend¡os y líneas al¡adas, terremotos, explosiones, huelgas y
conmociones c¡v¡les, daños malic¡osos, vandalismo y daño por agua. Esta póllza
podrá ser una póliza de cobertura global.

24.1 En la medida en que cualquier disposición del Contrato sea declarada ilegal, nula
o inejecutable, d¡cha d¡spos¡ción no tendrá efecto alguno y se entenderá que no
hace parte del Contrato, según el caso, pero sin anular ninguna de las restantes
disposic¡ones de este. En tal caso, Ias Partes se reunirán para negociar de buena
fe un acuerdo sobre una d¡spos¡c¡ón de reemplazo que sea válida, obligatoria y
ejecutable (si fuere necesario, con reconsideración de otras disposic¡ones del
Contrato no afectadas en la misma forma) y tenga similares efectos.

VIGÉSIMO QUINTA: NO RENUNCIA A DERECHOS

25.1. El hecho que las Partes no ejercitaren o demoraren el ejercicio de cualquiera de
sus derechos de acuerdo con este Contrato o la leg¡slación aplicable, no s¡gn¡fica
ni constiturrá una renuncia a ellos, como tampoco el ejerc¡c¡o separado o parcial
de algún derecho ¡mpedirá el ejercic¡o de estos o de otros derechos. Los derechos
a que aquÍse hace referencia son acumulativos y no excluyen n¡ngún otro derecho
reconoc¡do por la ley, siempre y cuando no vayan en contra de lo acordado en el
presente contrato.

VIGÉSIMOSEXTA: INTERPRETACIÓNDELcoNTRATo

26.1 Para todos los efectos relativos a la interpretac¡ón de este Contrato, las Partes
convienen en que: (i) los titulos que encabezan cada una de sus cláusulas o
secciones son meramente enunciativos y no serán tomados en cuenta para la
¡nterpretación de su contenidol (ii) salvo que se especifique lo contrario, todas las
referencias al Contrato hacen tamb¡én referencia a sus eventuales prórrogas,
renovaciones y modificacionesl (iii) salvo que se indique expresamente lo
contrar¡o, todas las referencias que se hagan a una cláusula, sección o anexo,
hacen referencia a la respectiva cláusula, sección o anexo de este documento; (iv)
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22.3. Acred¡tac¡ón del seouro: A pedido de cualquiera de las Partes, la otra Parte
deberá entregarle una constancia escrita delAgente de Seguros o de la Compañfa
de Seguros que acredite la contratac¡ón y vigencia de los seguros referidos en los
numerales 22.1 y 22.2., incluyendo los pagos de las primas respectivas.

VIGÉSIMo TERCERA: AcUERDo ÚN|co

23.1. Las Partes declaran expresamente que el Contrato contiene el acuerdo único y
completo que rige su relación y, por lo tanto, sustituye y/o deroga cualqu¡er otro
acuerdo o contrato verbal o escrito que se haya celebrado con anter¡or¡dad a la
firma del Contrato, sobre su mismo objeto, a excepción de los términos y
condiciones de la Carta de lntención los cuales se ¡ntegran y forman parte del
presente Contrato. As¡mismo, acuerdan que cualqu¡er modificac¡ón al Contrato
deberá ser adoptada med¡ante una adenda suscrita entre ellas.

VIGÉSIMO CUARTA: DIVISIBILIDAD
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cuyas expresiones en singular incluyen el plural y v¡ceversa.

VIGESIMO SEPTIMA: GASTOS Y HONORARIOS

27 .1 Correrán por cuenta del Usufructuar¡o los gastos notariales y registrales
derivados del presente Contrato.

VIGÉSIMOOCTAVA: DOCUMENTACIÓN

28.1 El Usufructuante declara que a la fecha de suscripción del Contrato han puesto
a disposición del Usufructuario toda la documentación referida al Área en
Usufructo.

VIGÉSIMANOVENA: IMPUESTOS

Toda vez que el concepto por impuesto previsto en el Anexo B se encuentra
contemplado en la contraprestación mensual, es exclusiva obligación del
Usufructuante proceder con el importe respectivo ante la Autoridad
Administrativa correspondiente (Superintendencia Nac¡onal de Administración
Tributaria). Todo impuesto, contribución, derecho o tasa que se orig¡ne por la
operación del negocio del Usufructuario re¡acionado en este Contrato estará a
cargo exclusivamente del Usufructuario, tales como los arbitrios municipales,
tasas correspond¡entes a rótulos y vallas.

29.2

29.3

29.4

lmpuesto Pred¡al y cargas tr¡butar¡as: El lmpuesto Pred¡al correspond¡ente al
Area en Usufructo será de cargo exclus¡vo del Usufructuante durante toda la
vigencia del Conkato. Por su parte, el Usufructuario será responsable del pago
de los arbitrios municipales que se generen a partir de la fecha de firma del Acta
de Entrega del Area en Usufructo.

lmpuesto a la Renta: El Usufructuante será el único responsable de declarar y
pagar el lmpuesto a la Renta de tercera categoria que se genere como
consecuencia de la contraprestación recibida en virtud del presente Contrato, de
conformidad con la Ley del lmpuesto a la Renta y normas complementar¡as.

Deducibilidad fiscal: El Usufructuario podrá considerar la contraprestac¡ón
mensual pagada al Usufructuante como gasto deducible para efectos del
lmpuesto a la Renta, según lo perm¡tan las dispos¡ciones legales apl¡cables, para
lo cual el Usufructuante se obliga a emitir los comprobantes de pago (facturas
electrón¡cas) que cumplan con los requis¡tos f¡scales establecidos por la normat¡va
v¡gente.

TRIGESIMA. CESIÓN Y ARRIENDO.

Cualquiera de las Partes podrá ceder su posición contractual de manera total a
cualquiera de las compañías de su Grupo Económico, matr¡ces, filiales y
subsidiarias controladas por el Usufructuario o el Usufructuante, según
corresponda.
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30.3. En caso de que cualqu¡era de las Partes desee ceder su pos¡ción contra

El Usufructuario podrá arrendar total o parcialmente el Area en Usufructo a
cualqu¡era de las compañías de su Grupo Económico, matrices, filiales.¡
subs¡diarias controladas por el Usufructuario. ,/

o
cualqu¡er derecho u obligación derivados del presente Contrato a cualq
tercero que no cumpla con las caracteristicas indicadas en los numera
anter¡ores, requerirá de autor¡zación prev¡a y por escrito de la otra Parte.

TRIGÉSIMO PRIMERA - NATURALEZA DE LA RELACIÓN

31 1 lndependencia: Las Partes pactan que sus relaciones comerciales con
proveedores y empleados, obreros y personal será independ¡ente y este Contrato
no significa en forma alguna soc¡edad entre las Partes n¡ cualqu¡er otra clase de
asociac¡ón.

31.2. No v¡nculo laboral: Queda expresamente establecido que la relación entablada
por las Partes contratantes es la de contrat¡stas ¡ndepend¡entes sin que en ningún
caso se genere vÍnculo laboral alguno entre las Partes o entre cualquiera de ellas
y algún func¡onario, empleado, operario u obrero de la otra, por cuanto el vinculo
que se crea entre las Partes es de naturaleza exclusivamente comercial y civil. En
tal sent¡do, queda expresamente establec¡do y así entendido entre las Partes, que
no existirá relación laboral bajo modal¡dad alguna entre el Usufructuante y el
personal propio o de terceros, que utilice el Usufructuar¡o para la realización de
las activ¡dades materia del Contrato y v¡ceversa, por lo que dicho personal no
podrá reclamar y/o accjonar contra el Usufructuante o contra el Usufructuario
para obtener el pago de remunerac¡ones, indemnizaciones, compensacrones y
demás benef¡c¡os de carácter laboral o previsional. De igual manera, n¡ el
Usufructuante ni el Usufructuar¡o asumen responsabilidad alguna frente a los
proveedores del Usufructuar¡o o del Usufructuante, respect¡vamente, asi como
tampoco frente a n¡ngún otro tercero que desarolle relaciones comerciales o
civiles con el Usufructuario o con el Usufructuante con mot¡vo de los negocios
que constituyen el objeto del derecho de usufructo.

31.3. lndemnización v reembolso de qastos leqales: En caso de que cualqu¡era de
las Partes se vea involucrada en cualqu¡er acción, judic¡al, administrativa o similar,
proceso, reclamo o investigac¡ón presentado o interpuesto por el personal, prop¡o
o de terceros, empleado por la otra parte para la real¡zación de las actividades
materia del Contrato, o por los proveedores y demás terceros que mantengan
relaciones civiles o comerciales con el Usufructuante o con el Usufructuario, el
Usufructuario o el Usufructuante, según corresponda, deberá indemnizar o
rembolsar a su contraparte por los gastos legales y/o de cualquier otro tipo en que
ésta haya ¡ncurrido para la defensa contra tales acc¡ones, procesos, .iuicios,
reclamos o investigaciones. Asimismo, el contratante diligente será indemnizado
por el contratante negl¡gente por cualquier pérdida, contingencia, daño o perjuic¡o
que sea resultado de las acciones, procesos, juicios, reclamos o investigaciones
antes señaladas; y deberá pagar inmediatamente de ser requerido ello por el
Usufructuante o Usufructuario, según corresponda, toda y cualquier suma que
esta últ¡ma se v¡era obljgada a pagar por mandato jud¡cial o adm¡nistrativo
definitivo y/o cautelar de cualquier naturaleza y origen, cualquiera sea el fuero del
que emane dicho mandato, por causa de cualquiera de tales acc¡ones, juic¡os,
procesos, reclamos o ¡nvestigaciones ya concluidos.
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la Garantías del Proyecto, donde el Usufructuante hará sus mejores
caso de que el Usufructuante desee transferir el Derecho de Superficie ae
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dis de su Grupo Económico durante la vigencia del presente Contrato o
cua U rroga de este, el Usufructuante se obliga a incluir en el contrato de
transferencia las cláusulas necesar¡as que obl¡guen expresamente al adquirente a respetar
íntegramente el presente Contrato, subrogándose en todos los derechos y obligaciones
que corresponden al Usufructuante original.

TRIGESIMO TERCERA: DERECHO DE PREFERENCIA PARA CELEBRAR UN
SEGUNDO CONTRATO

33.1 Al vencimiento del plazo del Contrato, el Usufructuar¡o tendrá un derecho de
preferencia para celebrar un nuevo contrato de constituc¡ón de derecho de
usufructo (en adelante "Nuevo Contrato"). Para ello, el Usufructuante deberá
comunicar al Usufructuar¡o por escrito las cond¡ciones del nuevo Contrato con
por lo menos sesenta (60) dias calendario de anticipac¡ón prev¡os al vencimiento
del plazo del Contrato.

éé.2

óJ, J Las cond¡ciones anteriormente referidas deberán a.iustarse a la buena fe
contractual, así como a los márgenes y condiciones razonables del mercado.

Para f¡nes de claridad se deja constancia de que el Usufructuante pod¡á rcchazat
justificadamente la oferta del Usufructuario, en caso exista un tercero en adquir¡r
derechos sobre el A¡ea en Usufructo y el Usufructuar¡o no presente una oferta
en ¡guales o mejores condiciones comerciales que las del tercero. En dicho caso,
el Usufructuante podrá rechazar de plano la oferta del Usufructuario, sin
necesidad de mantener las negociaciones indicadas en el Numeral 33.2 por el
plazo de tre¡nta (30) días ahÍseñalado.

33.4

TRIGÉSIMo CUARTA. - oEVoLUcIÓN Y FoRMALIZACIÓN DE LA PoSESIÓN

34.1. Devolución del Área en Usufructo

a) El usufructo quedará extinguido y el derecho de usar y disfrutar del Área
en Usufructo por parte del Usufructuante concluirá ¡ndefectiblemente con
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En su comunicac¡ón escr¡ta al Usufructuario, el Usufructuante deberá
especificar todos los términos y condiciones que desea pactar durante la vigencia
del Nuevo Contrato 

-incluyendo 
específicamente el nuevo plazo y la nueva

contraprestación- otorgándole al Usufructuar¡o una opc¡ón por un térm¡no no
menor de treinta (30) dias calendar¡o, contados a part¡r del dÍa siguiente a su
recepción. Dentro del ¡nd¡cado plazo de treinta (30) días, el Usufructuario tendrá
derecho a (i) aceptar la opción o (ii) responder con una contrapropuesta, lo que
comunicará al Usufructuante por escrito, en cuyo caso (i) las Partes formalizarán
y suscr¡birán la m¡nuta y escritura pública correspondiente dentro de los tre¡nta
(30) días siguientes o (ii) mantendrán negoc¡ac¡ones sobre la base de la
contrapropuesta efectuada por el Usufructuar¡o en los treinta (30) días calendario
siguientes. En caso las Partes no lleguen a un acuerdo al cabo de treinta (30) días
calendario, el Usufructuario conserva su derecho a aceptar, teniendo como p¡azo
máximo un (1) día hábil para manifestar su voluntad de aceptar, la opción ¡nic¡al
propuesta por el Usufructuante. En la eventual¡dad que el Usufructuar¡o optase
por no e.¡ercer la opción mencionada en el presente numeral dentro del plazo
otorgado o no emita pronunciamiento alguno al respecto, el Usufructuante
quedará facultado para contratar con terceros respecto al Área en Usufructo.
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el vencimiento del plazo del contrato o producida su resolución, salvo unr' '¿, d.
nuevo acuerdo expreso y escrito entre las partes para la celebración /é i$¡:.,}"';.
un nuevo contrato o la prórroga o renovac¡ón convenc¡onal del contrato .* ,+\)original. ". .":-.,/'...- (9',
Vencido el plazo del contrato previsto en el l¡teral f del Anexo B del \.._ .''
presente contrato, no se entenderá una prórroga automática ni la
renovac¡ón del usufructo, los cuales, si se pactaran, deberá constar de
manera expresa y por escrito, prev¡o acuerdo entre las partes.

A la devoluc¡ón del Área en Usufructo, este se entregará al
Usufructuante con todas las mejoras no removibles, en el estado en el
gue se encuentren, que el usufructuario haya implementado sobré el
Area en Usufructo.

34.2. Formal¡zación de la Devoluc¡ón y Transferencia de Poses¡ón

a) Documentac¡ón necesüla: Dentro de los cinco (05) dÍas posteriores a la
devolución del Area en Usufructo. el Usufructuario deberá:

Fotmalizar la escritura pública o cualqu¡er otro documento
requerido para la devoluc¡ón de la posesión.
Gestionar el levantam¡ento del derecho de usufructo en los
registros públicos, s¡ este se encuentra ¡nscr¡to.

b) Plazo oara el levantamiento: Las Partes deberán otorgar la escr¡tura
pública necesaria para el levantamiento del derecho de usufructo dentro
de un plazo máximo de qu¡nce (15) dÍas calendario, contados desde la
fecha de venc¡do el plazo de vigenc¡a del Contrato o term¡nado el m¡smo
por cualquier causa, cuyos costos y gastos serán asumidos por el
Usufructuario.

34.3. Resoluc¡ón del Contrato y Asunc¡ón de Gastos

a) Gastos Notariales y Reg¡strales:

Si la resolución del Contrato se produce por causa imputable a
una de las Partes, esta asumirá todos los gastos
correspondientes.
Si Ia resoluc¡ón es por Caso Fortuito o Fueza Mayor, ambas
partes compartirán los gastos en partes ¡guales.

TRIGÉSIMO QUINTA: FIDEICOMISO Y PROTECCIÓN DEL DERECHO OE
USUFRUCTO

Las Partes acuerdan expresamente que, en caso de constituirse un fldeicomiso
sobre el Derecho de Superficie, el derecho de usufructo constituido a favor del
Usufructuar¡o mediante el presente Contrato será plenamente vál¡do, eflcaz y
opon¡ble frente al fideicomiso y frente a cualquier fiduciario, fideicomitente,
fidejcomisario o tercero, independientemente de que el f¡deicomiso sea inscr¡to en
los Registros Públicos antes o después que el derecho de usufructo. La pr¡or¡dad
registral no afectará en ninguna c¡rcunstancia la validez, ef¡cacia y opon¡b¡lidad del
derecho de usufructo constitu¡do mediante el presente Contrato.
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3e#5 En oas de que, como parte de las Garantías del Proyecto, se constituya un
iso sobre el Derecho de Superficie, el Usufructuante realizará sus
esfuerzos para incluir en el contrato de f¡deicomiso las siguientes

,TO
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a) La existencia, validez, eficacia y oponibilidad del presente Contrato a
favor del Usufructuar¡o por todo el plazo pactado, independientemente
de que el fideicomiso se constituya o inscriba antes o después de la
inscripción del derecho de usufructo.

b) La obl¡gación del fiduciario de respetar íntegramente los términos y

condiciones del presente Contrato.

c) La autor¡zac¡ón expresa para la inscripción registral del derecho de
usufructo en favor del Usufructuario.

d) La obligación del titular del dominio f¡duc¡ar¡o de celebrar y suscribir, a
s¡mple sol¡citud del Usufructuario y dentro de un plazo máximo de quince
(15) Días Háb¡les, todos los negocios jurídicos y/o documentos públicos
y/o privados que resulten necesarios para la inscripción definitiva del
Contrato de Usufructo en la Partida Registral del Derecho de Superficie.

J3, J La realización de mejores esfuerzos ind¡cada en el numeral 35.2 no exime ni limita
la obligación del Usufructuante de mantener la vigenc¡a del derecho de usufructo
y la posesión paciflca del área durante el plazo fozoso para el Usufructuante.

TRIGÉSIMO SEXTA: PROTECCIÓN ANTE OTROS GRAVÁMENES O DERECHOS
REALES

36.1. Las Partes acuerdan expresamente que en caso de que el Usufructuante decida
gravar su Derecho de Superficie sobre el Inmueble con h¡poteca o constituir
cualqu¡er otro derecho real sobre el m¡smo, incluyendo, pero no l¡m¡tado a derechos
de subsuperficie, servidumbres, u otros similares, deberá incluir en el respectivo
contrato o documento constitutivo de dichos derechos, el reconoc¡miento expreso
de:

a) La existenc¡a, validez, ef¡cacia y opon¡bil¡dad del Contrato a favor del
Usufructuario por todo el plazo pactado.

b) La obligación del acreedor hjpotecario, subsuperficiario o titular del derecho
real de que se trate de respetar Íntegramente los términos y condiciones del
presente Contrato durante su vigencia.

36.2. El Usufructuante se obl¡ga a notiflcar por escr¡to al Usufructuario que se ha dado
cumplimiento a las cond¡c¡ones establec¡das en los numerales 35.2 y 36.1.

36.3. En caso de constitución de un derecho de subsuperficie con poster¡oridad a la
celebración del presente Contrato, además de las disposiciones anter¡ores, el
Usufructuante deberá asegurar que:

a) El contrato establezca expresamente la preeminencia y prevalencia del
derecho de usufructo sobre el derecho de superf¡cie, ¡ndependientemente
de las fechas de inscripc¡ón reg¡stral.
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b) El subsuperficiario reconozca expresamente el contenido del presente
Contrato y se abstenga de afectar el pleno ejercicio del derecho de
usufructo Á

+ >§rg

^
36.4. El Usufructuar¡o queda expresamente autorizado para comunicarse directa

rnroÉsrmo sÉPrrvn: DOMICILIO, NOTIFICACIONES
APLICABLE

Y LEY

37.1 Para todos los efectos, el Contrato se ent¡ende celebrado en la c¡udad que consta
en el Anexo B y en ella se harán efect¡vas todas las obl¡gac¡ones derivadas del
mismo. Cualquier comunicación considerada de mero trámite que requ¡eran o
deban enviar las Partes a propós¡to o con ocasión del Contrato, deberá hacerse
por escrito mediante correo cert¡ficado, correo electrónjco o entregado
personalmente en las direcciones que constan en el Anexo B. En el caso de
comunicaciones de procesos de intimac¡ón, exigencias de pago o cualquier otra
obl¡gación que conlleve una prestac¡ón de dar, hacer o no hacer, o en general
derivada de la legislación apl¡cable o los términos del Contrato, se deberá not¡f¡car
a los domicilios indicados por las partes en el Contrato.

37 .2 Cualquiera de las Partes puede mediante notificación dada según lo aquí previsto,
cambiar la d¡rección y/o dest¡natarios a las cuales las menc¡onadas notificaciones
o comunicac¡ones a la misma deban ser entregadas o enviadas. Las notificaciones
se entenderán rec¡bidas:

a) El mismo dÍa s¡ la entrega se hace personalmente y/o por correo
electrónico siempre y cuando cuente confirmación de lectura por la Parte
receptora.

b) El mismo día cuando ésta se haya realizado por Carta Notarial

37.3. Leo¡slac¡ón peruana: Las Partes acuerdan que la ¡nterpretación y ejecuc¡ón del
Contrato se efectuará de acuerdo con las leyes de la República del Perú. En lo no
previsto por el Contrato se aplicará supletoriamente, de manera principal, el Código
Civil Peruano y, en segundo término, las demás leyes de la República del Perú que
sean pertinentes.

TRIGESIMO OCTAVA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

38 1 Solución de Controvers¡as. Las Partes acuerdan que cualquier controversia,
diferencia o reclamación que se produzca entre ellas relat¡va a la interpretación,
ejecución, resolución, rescisión, eficac¡a, val¡dez u otro asunto vinculado al
Contrato y/o con ocasión de la celebraclón, cumpl¡miento y terminación del
Contrato y/o por cualquier otro motivo o circunstancia relac¡onada d¡recta o
¡nd¡rectamente con el Contrato y con los que por causa del Contrato se celebren,
se solucionará siguiendo el procedimiento sigu¡ente:

(a) Cualquiera de las Partes podrá someter la controvers¡a a un arbitraje de
derecho ante el Centro a cuya adm¡n¡stración y reglamento las Partes se
someten expresamente.

1\balo su nombre y su entera responsabil¡dad, con cualqu¡er acreedor h¡potecar¡o\
subsuperficiario u otro titular de derecho real constituido sobre el lnmueble para\.
verificar el cumplimiento de las condiciones establec¡das en la presente cláusula. .\.
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(b)

iti

(c)

El tribunal arbikal (el "Tribunal Arbitral"), estará conformado por tres (03)
m¡embros que serán designados conforme a los dispuesto en el
reglamento del Centro, correspondiendo al Usufructuante designar a uno
y al Usufructuario des¡gnar a otro. Los árbitros así designados se pondrán
de acuerdo sobre quién se desempeñará como pres¡dente del Tr¡bunal
Arb¡tral.

El Tr¡bunal Arbitral deberá resolver los cuest¡onamientos a su
competencia que se planteen, mediante laudo parcial, de manera previa
al fondo de la controvers¡a.

El Tribunal decidirá en Derecho y en idioma Castellano.

El arbitraje se llevará a cabo en la ciudad de L¡ma.

El laudo que se emita en el proceso arbitral será ¡napelable y tendrá
carácter deñnit¡vo. La Parte que est¡me conveniente impugnar el laudo a
través del recurso de anulac¡ón ante el Poder Judicial, deberá ecompañar
a su demanda una carta fianza solidaria, irrevocable y de realización
automát¡ca por el monto que el laudo le haya ordenado pagar, a favor de
la contraparte o, en caso de tratarse de una pretensión de cuantÍa
indeterm¡nada, el Tribunal Arbitral deberá fÚar en el laudo el monto al que

deberá ascender la referida fianza.

Los costos y gastos del arb¡trale serán asumidos de la forma y en las
proporciones que determine el Tribunal Arbitral.

Para cualquier ¡ntervenc¡ón de los jueces y tribunales ordinarios dentro de
la mecánica arbitral, las Partes se someten expresamente a la jur¡sdicción

de los jueces y tr¡bunales de la ciudad de Lima, renunciando al fuero de

sus dom¡cilios.

INTERVENCIÓN DE LOS PROPIETARIOS DEL
INMUEBLE
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(d)

(e)

(0

(s)

(h)

39.1 Compa ia e lnte nción: lntervienen expresamente en

Contrato, la sociedad conyugal conformada por FADEL HAMID EHH

39.3. Gara a de No lnte rencra La sociedad conyugal prop¡etar¡a del lnmueble se
I Usufructuario durante toda
fcamente que:

el presente
AMIDEH, con

39.2. Declarac¡ón de Conocim Conformida v Autorización Exoresa: La
IDEH HAMIDEH, con DNI N"
N" 07811064, prop¡etaria del

tenido del presente Contrato Y

DNI N'07927456, y REBHIE HAMIDEH ARCE, con DNI N'07811064, prop¡etaria

del lnmueble sobre el cual PRIMAVERA SQUARE S.A.C. ostenta el derecho de

superficie.

sociedad conyugal conformada por FADEL HAM
07927456, y REBHIE HAMIDEH ARCE, con DNI

lnmueble declara conocer en su ¡ntegridad el con
otorga, de conformidad con la cláusula 8.2 del Contrato de Superficie, su

autorización expresa, irrevocable e incondicional para la constituciÓn del derecho de

usufructo materia del presente instrumento. Esta autorizaciÓn comprende todos los

derechos otorgados al Usufructuario, ¡ncluyendo el uso, goce y disfrute del Area
en Usufructo en los términos pactados, y se mantendrá v¡gente durante todo el

plazo del Contrato, ¡ncluso en caso de mod¡ficac¡Ón o renovac¡Ón del mismo.

obl¡ga expresamente a no interfer¡r con los derechos de
la vigencia del presente Contrato, garantizando especi
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a) No ejercerá derechos derivados de la cláusula 8.2 del Contrato de Superficie
que puedan afectar d¡recta o indirectamente la existenc¡a, vigencia, validez o
eficac¡a del presente Contrato.

b) En caso de resoluc¡ón, terminación anticipada, caducidad o extinció
cualquier causa del derecho de superf¡c¡e otorgado a favor del Usurruct

por
nte,

respetará íntegramente los derechos del Usufructuario por el plazo
pactado en este Contrato.

c) Cualquier controvers¡a que pudiera surgir entre la sociedad conyugal
propietaria y el Usufructuante no afectará los derechos del Usuf¡uctuario.

39.4 Subrooa ción en Derechos v O liqaciones En el supuesto que, por cualquier

CUADRAGÉSIMA: ANEXOS.

40.1

causa, se ext¡nguiera el derecho de superficie otorgado a favor del Usufructuante,
la sociedad conyugal propietaria del lnmueble se subrogará automáticamente en
todos los derechos y obligaciones del Usufructuante establecidos en el presente
Contrato, garantizando la cont¡nu¡dad de este en las mismas condiciones pactadas.

Los Anexos que se describen a continuación y que se l¡stan a lo largo del Contrato
constituyen parte ¡ntegrante del mismo:

Anexo - A lmplementac¡ón del rea en Usufructo.

lnformación detallada

Anexo - C Reglamento interno

Anexo - D Partida Registral del Derecho de Superficie

Anexo - E Acta de Entrega del ¡ea en Usuf¡ucto.

Anexo - F Formulario de Proveedores

Anexo - G Comprom¡so de cumpl¡miento de Proveedores

Anexo - H Doc
plan

umentac¡ón técnica conformada por memoria descriptiva,
o de ub¡cación y localización y plano perimétrico.

PRIMERA CLAUSULA ADICtONAL: tNApLtCABtLtDAO DEL REGLAMENTO TNTERNO
PRELACIÓN CONTRACTUAL Y NATURALEZA DEL USUFRUCTO

1 . L Las Partes acuerdan expresamente que, en v¡rtud de la naturareza jurídica der derecho
real de usufructo constitu¡do mediante el presente contrato y lo expresamente pactado
en este, en caso de exist¡r contrad¡cción, conflicto o incompatibilidad entre las
dispos¡ciones del contrato y las establecidas en el Reglamento lnterno del centro
Comercial (Anexo C), prevalecerán en todo momento las d¡spos¡c¡ones del
Contrato.

1.2. El Reglamento lnterno tendrá carácter supletorio únicamente en aquellos aspectos
que: (i) no se encuentren regulados en e¡ Contrato; (ii) no contradigan los términos del
Contratoi y (ii¡) no l¡miten o restr¡njan los derechos expresamente otorgados al
Usufructuario en el Contrato.
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1.3. {)Usu
. ..i trsu

ctuante reconoce que el Usufructuar¡o ostenta un derecho real de
que es sustancialmente diferente a las relaciones arrendatic¡as u otras

al¡d es contractuales de los demás operadores del Centro Comercial, por lo que
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r 200 iciones del Reglamento Interno deben ¡nterpretarse considerando esta

naturaleza jurid¡ca espec¡al.

2. DISPOSICIONES EXPRESAMENTE INAPLICABLES. Sin perjuicio de lo establecido
en el numeral anterior, las Partes acuerdan que las siguientes d¡spos¡ciones del
Reglamento Interno resultan expresamente INAPLICABLES al Usufructuar¡o:

2.1 . Sanc¡ones, Penal¡dades y Suspensión de Serv¡cios

a) Artículo 69 del Reglamento - Sanc¡ones:
. No aplica el corte de serv¡c¡os de luz, agua o cualquier otro serv¡c¡o como medida

coercitiva para el cobro de cualqu¡er concepto.
. No aplica la ejecución de garantías por atraso de dos (02) meses. La ejecución de

la garantía se regirá exclusivamente por el numeral 6.7 del Contrato.
o No aplica la facultad de tomar poses¡ón del Área en Usufructo sin segu¡r el

procedimiento de resolución contractual establecido en la Cláusula Décima
Segunda del Contrato y obtener una resolución judicial o arb¡tral firme.

b) Artículo 33 del Reglamento - Suspensión de Servicios:
. No aplica la facultad de suspender servic¡os a favor de operadores que no estén

al día en el cumpl¡miento de obligaciones contractuales.
. La suspensión de servicios como medida coercitiva está expresamente proh¡bida.

El Usufructuante renunc¡a expresamente a ejercer estas facultades respecto del
Usufructuario. Cualquier diferencia se resolverá conforme a la Cláusula Tr¡gésimo
Octava del Contrato.

2.2. Horar¡os de Operación

a) Artículos 5, 6 y 7 del Reglamento:
. No aplica la obl¡gatoriedad de operar los 365 dÍas al año en horar¡os establecidos

por la Administradora.
. No aplica la obligación de permanecer en el Local en horarios específicos.
. No aplica la necesidad de autorizac¡ón prev¡a para modif¡car horarios o

permanecer cerrado.

El Usufructuario tendrá plena autonomía para determinar sus horarios de atenc¡ón
al públ¡co, dias de operac¡ón y calendario comercial, conforme al literal h) del numeral
7.2 del Contrato.

2.3. lnformac¡ón Comercial y F¡nanciera

b) Cualqu¡er d¡spos¡c¡ón que pretenda:
. V¡ncular la Contraprestac¡ón Mensual al rendimiento comercial del

Usufructuar¡o.
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a) Artículo 19 del Reglamento:
. No aplica la obligación de entregar semanalmente formularios e informes sobre

ventas netas diarias, número de boletas y facturas em¡tidas.
. Dado que la Contraprestac¡ón Mensual es flja y no variable en función de ventas,

el Usufructuario no tiene obl¡gación de reportar información comercial o de
ventas.



. No se aplicarán cargos adic¡onales por concepto de "Gastos Comunes" a la
Contraprestac¡ón Mensual pactada, que es all-¡nclus¡ve.

b) Artículo 23 del Reglamento - Climat¡zac¡ón:
. No aplica la obligación de conectarse a Ia red de climat¡zación del Centro

Comercial.

c) No aplican:
. Contribuciones a "Fondo de Promoción" no contempladas en el Contrato.
. lncrementos en conceptos de pago que no sigan el mecanismo de ajuste del

Contrato.
. Cuotas extraord¡narias o espec¡ales no previstas expresamente en el Contrato.

2.5. Publ¡c¡dad, Señalización y Aspectos Comerc¡ales

a) Artículos 54, 55, 56,57 y 58 del Reglamento:
. El UsufructuaÍio gozará de plena libertad para ¡nstalar, modificar y mantener

letreros, av¡sos, señalización y elementos publ¡citarios tanto en el interior como en
la fachada del Area en Usufructo, conforme a los literales f) y g) del numeral 7.2
de¡ Contrato.

. Solo requerirá aprobación del Usufructuante cuando afecten elementos
estructurales o cuando ¡as normas municipales lo exijan respecto del propietario.

. No aplica la obligación de mantener encendidos permanentemente los letreros
luminosos durante horarios en que el Local esté cerrado.

b) Art¡culo 30 del Reglamento:
. No aplica la proh¡bición de venta ambulatoria, ofertas en voz alta o distribución de

material publicitario cuando se realicen dentro del Área en Usufructo.

d) Artículo 20 del Reglamento:
. No apl¡ca la restricc¡ón de dest¡nar el Local "única y exclusivamente" a productos

autoízados, prevalec¡endo lo establecrdo en el numeral 2.3 de la Cláusula
Segunda del Contrato sobre uso autorizado.

2.6. Superv¡sión, lntervenc¡ón y Acceso al Local

a) Artículo 47 del Reglamento:
. No apl¡ca la facultad de ingreso irrestricto de miembros de la Administradora
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Exig¡r s¡stemas automatizados de emisión de comprobantes compatibles con la
Adm¡nistÉción.

2.4. Servicios, Gastos Comunes y Contribuc¡ones

a) Artículo 32 del Reglamento - Servic¡os lnclu¡dos:
. Los servicios (seguridad per¡metral, l¡mpieza y mantenimiento de áreas

servicios hig¡én¡cos, ¡luminación perimetral, aire acondicionado en
comunes) están inclu¡dos en las obligaciones del Usufructuante conforme
numeral 8.4 del Contrato.

c) Artículos 24,25 y 26 del Reglamento:
. No aplican restr¡cciones genéricas sobre "procedimientos mercantiles

inescrupulosos", "productos usados o de cal¡dad deflcjente" u "objetos que atenten
contra la moral", en tanto el Usufructuar¡o cump¡a con la legislación apl¡cable y
lo establecido en el Contrato.



Et i reso solo procederá: (i) con autorización previa y escr¡ta del Usufructuario
I horas de anticipac¡ónj (¡i) para reparaciones necesarias urgentes; (ii¡) por
judicial, arbitral o adm¡nistrativa; o (iv) emergencias que pongan en riesgo

tnm ente personas o bienes
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b) Artículo 16 del Reglamento:
. No aplica la facultad de "intervenir, modiflcar o disponer" del Área en Usufructo.
. No aplica la facultad de reubicar al Usufructuar¡o. El usufructo se const¡tuye sobre

un área especff¡ca e ind¡visible.

d) Artículo l8 del Reglamento:
. No apl¡ca la facultad de supervisar el desarrollo de prácticas comerciales, salvo lo

necesario para verificar cumplim¡ento de normativa de seguridad y legal aplicable.

e) Artículo 62 del Reglamento:
. Las inspecciones de seguridad deberán coordinarse con 48 horas de ant¡c¡pac¡ón

y realizarse en horarios que no afecten operaciones comerciales.

2.7. L¡cenc¡as y Permisos

a) Artículos 28 y 29 del Reglamento:
. Si bien es obl¡gación del Usufructuario obtener l¡cencias, el Usufructuante

colaborará activamente conforme al literal d) del numeral 7.1 del Contrato.
. La Adm¡n¡stradora no podrá obligar al cierre sin: (i) not¡f¡cación por escrito; (¡i)

orden expresa y firme de autor¡dad competente y (¡¡i) se hayan agotados todos los
recursos a n¡vel administrativo y.iudicial (procesal administrativo y const¡tuc¡onal)
contra d¡cha med¡da.

2.8. Carga y Descarga

a) Artículos 8,9, 10, 11,'12 y l3 del Reglamento:
. El Usufructua¡io tendrá flexibilidad razonable en horarios de carga y descarga,

pudiendo coordinar horar¡os extraord¡narios con 24 horas de anticipac¡ón.
. No aplica la obl¡gac¡ón de autorización previa con 24 horas para mercaderÍa con

"características especiales", salvo materiales efectivamente peligrosos.
. No aplica la obligación de autorización previa para salida de activos fúos, mob¡l¡ario

o mercadería, salvo b¡enes que formen parte permanente del inmueb¡e. El
Usufructuar¡o retirará libremente sus b¡enes muebles.

2.9. Reparac¡ones y Modif¡cac¡ones

a) Artículo l7 del Reglamento:
. No apl¡ca la facultad de la Administración de dec¡dir unilateralmente sobre

reparac¡ones necesarias.
. Las reparaciones necesar¡as se reg¡rán por el numeral 9.1 de la Cláusula Novena

del Contrato.
. No apl¡ca la facultad de real¡zar reparaciones con cargo al Operador sin su

consentimiento.
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c) Artículo 34 del Reglamento:
. No aplica el derecho de la Adm¡nistradora a ingresar al Local para mostrarlo a

eventuales ¡nteresados.



b) Artículo 37 del Reglamento:
. No aplican restr¡cc¡ones sobre almacenam¡ento de mercaderia por peso, tamaño

o forma, salvo que pongan en r¡esgo la seguridad estructural del inmueble.

2.'lO. Áreas de Depós¡to

a) Artículo 4.f del Reglamento:
. No es obligación de la Adm¡nistrac¡ón proporc¡onar áreas de depós¡to
. Si se proporcionan, se regirá por acuerdo específ¡co entre las Partes.

2.11. Seguros

a) Artículo 38 del Reglamento:
¡ Los seguros aplicables son exclusivamente los de la Cláusula V¡gesimosegunda

del Contrato.
¡ No se ex¡girán seguros adicionales, coberturas super¡ores o pólizas distintas.

2.12. Personal y Uniformes

a) Artículo 21 del Reglamento:
. No apl¡ca la obligación de usar uniforme establecido específicamente por la

Administradora.
. El Usufructuario determ¡nará la presentación de su personal conforme a sus

estándares corporat¡vos.

b) Artículo 65 del Reglamento:
. No aplica la obligación de des¡gnar formalmente un 'lefe del Local" con

denominación específ¡ca. El Usufructuar¡o determinará su estructura
organizacional interna.

2.13. Modificac¡ones Unilaterales del Reglamento

a) Artículo 2 del Reglamento:
. Cualquier modif¡cación, complemento o nueva regulación del Reglamento lnterno

posterior a Ia suscripc¡ón del Contrato requerirá aprobac¡ón expresa y por escr¡to
del Usufructuar¡o.

. El s¡lencio no constituirá aceptación tác¡ta.

. Mod¡ficaciones que ¡mpongan obligaciones económicas adic¡onales serán nulas
de pleno derecho respecto al Usufructuar¡o.

3. RÉGIMEN DISCIPLINARIO Y SANCIONATORIO APLICABLE

o Escalas de multas y penalidades establecadas en los Anexos del Reglamento.
. Cualquier procedim¡ento de notif¡cac¡ón y sanción que no respete el periodo de

cura establec¡do en el numeral 5 s¡gu¡ente.
. Causales de term¡nación no contempladas en la Cláusula Décima Segunda del

Contrato.
. Sanciones o penal¡dades expresadas en porcentajes de la UlT, montos frlos o

cualqu¡er otro concepto dist¡nto al establecido en el numeral siguiente.

.{
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3.1. lnaplicab¡lidad del régimen sancionatorio del Reglamento: No son aplicables al
Usufructuario las sigu¡entes d¡spos¡ciones discipl¡nar¡as del Reglamento lnterno:



3.2. Rég¡men ncionator¡o único apl¡cable: Las Partes acuerdan expresamente que,
e incumplimiento por parte del Usufructuario de cualquier obligación
lpresente Contrato o del Reglamento lnterno (en lo que resulte aplicable),

y srempre ue dicho incumplimiento no haya sido subsanado dentro del periodo de
curá ¡e ince (15) días calendario establecido en el numera¡ 5 s¡guiente, la ún¡ca
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sanc aplicable será una penalidad equivalente a un treintavo (1/30) de la

3.3. Cálculo de la penalidad: Para efectos del cálculo de la penalidad prevista en el
numeral anterior:

Se tomará como base la Contraprestac¡ón Mensual vigente al momento del
incumplim¡ento, sin incluir el lGV.
La penalidad se computará únicamente por los dias transcurridos después de
venc¡do el periodo de cura.
El monto máximo acumulable de penalidades no podrá exceder el equivalente a
dos (02) Contraprestaciones Mensuales por cada incumplimiento específico.
Las penal¡dades podrán ser compensadas con los pagos de Contraprestación
Mensual o cobradas mediante ejecución de la garantía solo después de que se
haya agotado el procedim¡ento de notiflcación y per¡odo de cura.

3.4. Exclusión de otras sanciones: Queda expresamente establecido que el
Usufructuante o la Adm¡nistradora no podrán imponer al Usufructuar¡o sanciones
ad¡cionales, dist¡ntas o de mayor cuantía que las establecidas en el numeral 3.2
anterior, siendo nulas de pleno derecho cualquier multa, penalidad o sanciÓn que
pretenda aplicarse bajo otro régimen o cuantía.

4. DISPOSICIONESCONTINGENTESOSOBREVINIENTES

4.1. Cualquier dispos¡ción del Reglamento lnterno no mencionada especÍflcamente en esta
cláusula pero que pudiera limitar, restringir o condicionar derechos expresamente
otorgados al Usufructuar¡o en el Contrato, será interpretada de manera restrictiva y

en favor del Usufructuario.

4.2. En caso de duda, se aplicará la inlerpretación más favorable al Usufructuar¡o y más
conforme con el espíritu del Contrato.

5. PERIODO DE CURA PREVIO A LA APLICACIÓN DEL RÉGIMEN
SANCIONATORIO ÚNICO PREVISTO EN EL NUMERAL 3.2.

5.1. Las Partes acuerdan expresamente que no podrá considerarse o calificarse como
incumptimiento ninguna obligación a cargo del Usufructuar¡o hasta que haya
kanscurr¡do un periodo de cura de quince (15) días calendario desde que el

Usufructuar¡o haya sido notificado válidamente del supuesto ¡ncumplimiento en:

co almente
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. El domicilio contractual establecido en el literal p) del Anexo B; o
o Los correos electrón¡cos: bienesraices@camco.com.sv con cop¡a a

leoal@camco.com.sv

5.2. Solo en caso de no subsanarse el incumplimiento dentro del plazo antes ¡ndicado,
podrán aplicarse las consecuencias prev¡stas en el Contrato, s¡endo ¡naplicable
cualquier sanción establec¡da en el Reglamento lnterno que contradiga lo pactado

Contraprestación Mensual v¡gente por cada día de ¡etraso o ¡ncumpl¡m¡ento. Ello
sin perju¡c¡o de los demás remedios contractuales establecidos en el Contrato.



6. COMPROMISO DE NO APLICACIÓN E INDEMNIDAD

El Usufructuante se compromete expresamente a:

a) lnstruir a la Admin¡stradora del Centro Comercial para que no apl
Usufructuar¡o las disposic¡ones del Reglamento lnterno que resulten inap
conforme a esta cláusula;

rqug
licáb les

b)N o imponer sanc¡ones, penal¡dades n¡ tomar medidas coercitjvas basadas en
Reglamento lnterno sin ajustarse previamente a lo establecido en el Contrato;

c) Resolver cualqu¡er controvers¡a sobre ¡nterpretac¡ón o apl¡cación del Reglamento
lnterno conforme a la Cláusula Trigés¡mo Octava del Contrato;

d) Mantener indemne al Usufructuario frente a reclamaciones de la Adm¡nistradora
o terceros operadores basadas en la inaplicación de dispos¡ciones del Reglamento
Interno conforme a lo establec¡do en la presente Cláusula Ad¡cional, incluyendo
reembolso de gastos legales, costas, costos y honorarios profesionalesi

e) No ¡ncluir al Usufructuario en comunicac¡ones colect¡vas que impongan
obligac¡ones inapl¡cables, o hacer constar expresamente su no aplicabilidad;

f) Responder d¡rectamente frente a la Adm¡n¡stradora o terceros por controversjas
derivadas de la inaplicac¡ón del Reglamento lnterno al Usufructuario.

7. ACTUALIZACIONES DEL REGLAMENTO

7.1. En caso el Usufructuante decida actualjzar o modificar el Reglamento lnterno

a) Deberá not¡ficar al Usufructuar¡o con al menos tre¡nta (30) días calendario de
ant¡c¡pac¡ón, adjuntando el proyecto completo y destacando mod¡ficaciones
específ¡casi

b) El Usufructuario tendrá quince (15) dias calendario para man¡festar su
aprobac¡ón u objeciones fundadas;

c) Solo las disposiciones expresamente aceptadas por escrito serán aplicables al
Usufructuario,

d) Las actualizaciones para cumpl¡r con cambios normativos obligatorios se
entenderán aplicables automáticamente, siempre que: (i) no impongan cargas
económicas adicionales; y (iii) sean estrictamente necesarias para cumplir
normativa aplicablei

e) El Usufructuante deberá acreditar documentalmente la obligator¡edad de
modiflcaciones normativas que pretenda implementar automát¡camente.

8. SUSPENSIÓN DE SERVICIOS - RÉGIMEN ESPECÍFICO

8.1. Los servicios públicos (agua, luz, desagüe) solo podrán suspenderse al Área en
Usufructo cuando:

. Exista suspens¡ón general del proveedor que afecte a todo el Centro Comercial;. Sea necesario para reparac¡ones urgentes que no puedan posponerse,
not¡f¡cando con 24 horas de antic¡pación cuando sea factible;o Exista orden de autoridad competente.
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ANEXO - A
CLÁUSULA DE IMPLEMENTACIoN, EQUIPAMIENTo Y PREPARACIÓN DEL ÁREA
EN USUFRUCTO

1.1. lmolementación del Área en Usufructo

1.2.

a) Es de noventa (90) días contados desde la suscr¡pción del Acta de
Entrega del Area en Usufructo.

b) Este plazo podrá ser ampliado en caso de que no se logre la Apertura por
causas imputables a cualesquiera del Usufructuante antes del término
del Per¡odo de lmplementación.

c) El Usufructuario asumirá durante el periodo de ¡mplementación los
costos d¡rectos asoc¡ados a su operación, tales como: servic¡os públicos y
arbitr¡os correspond¡entes al Area en Usuf¡ucto.

Entreoa de la posesión del Área en Usufructo:
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a) La entrega de la posesión del Área en Usufructo vacio y l¡bre de
ocupantes bajo cualquier titulo será efectuada a satisfacc¡ón del
Usufructuar¡o como máximo en la fecha prevista en el Anexo B y se
confirmará con la suscr¡pción de un Acta de Entrega.

b) A la recepc¡ón de la posesión del Área en Usufructo, el Usufructuario
estará facultado para, y por tanto plenamente autorizado, a ¡niciar cuando
lo estime conveniente la e.jecución de todas las obras necesar¡as para la
construcción del Local, asi como aquellas otras obras que estime
necesarias para el desarrollo de las actividades conexas y
complementar¡as, debiendo contar para ello contar con las licenc¡as y
autorizaciones correspond¡entes.

c) EsDecif icaciones técn¡cas. El Área en Usufructo será entregada por el
Usufructuante al Usufructuar¡o con las sigu¡entes caracterfsticas:

i. Piso y techo se¡lados e impermeabilizados.
ii. Piso nivelado y en contrapiso.
¡¡i. Area libre, con excepción de las estructuras ex¡stentes.
iv. Cerramiento per¡metral de p¡so a techo.
v. Resistencia de carga de p¡so de 350 kgh2 (Tresc¡entos

c¡ncuenta k¡logramos por metro cuadrado).
vi. Acomet¡da de energia eléctrica de 65 kw de uso exclusivo del

Usufructuario, dentro del Área en Usufructo, y de acuerdo con
el layout del Usufructuario.

vii. Acometida de agua y .desagüe, de uso exclusivo del
Usufructuario, dentro del Area en Usufructo, y de acuerdo con
el layout del Usufructuario.

viii. Acometida de ACI dentro del Área en Usufructo, de acuerdo con
e¡ layout del Usufructuar¡o.

ix. Areas comunes deben cumplir con la normat¡va de seguridad, la
cua¡ estará refrendada por un certif¡cado ITSE vigente, el m¡smo
que será enkegado por el Usufructuante al Usufructuario.

x. Area técnica, sin costo, en el techo del complejo comercial para
que el Usufructuario coloque sus equipos de HVAC.



Cualquier mod¡ficación a las espec¡f¡caciones técnicas indicadas en el
literal c) anterior deberá ser previamente aprobada por escrito por el
Usufructuario.

El Usutructuario realizará las obras de demolición, de cerramiento, piso,
red eléctrica interna, lum¡narias, aires acondicionados y. demás
actividades necesarias para construir y acond¡cionar el Area en
Usufructo, para lo cual, el Usufructuanle autoriza las obras y
demoliciones necesarias para tal fin, s¡empre que estas no representen
una afectación estructural al Area en Usufructo, caso contrario, se
requerirá la autorización previa del Usufructuante.

'1.3. Autorización v E¡ecución de Obras:

a) El Usufructuario está autorizado por el Usufru,ctuante para realizar
todas las obras necesarias para acond¡cionar el Area en Usufructo, ¡o
que incluye demolic¡ón, nivelac¡ón de piso, instalac¡ón de red eléctr¡ca
¡nterna, lum¡nar¡as, sistemas de a¡re acondicionado y cualquier otra
actividad requerida.

b) El Usufructuar¡o asume la responsabilidad de cuidar la ¡ntegridad de las
estructuras, columnas, vigas, muros portantes y los demás elementos
esenciales para la preservación del ¡nmueble matriz donde se ubica el
Area en Usufructo.

c) El Usufructuante se compromete a proporc¡onar al Usufructuario y a las
empresas contratadas todas las fac¡lidades necesarias para que el
acondicionamiento y habilitación del Area en Usufructo se realicen de
manera ¡ninterrumpida, incluyendo el libre acceso de trabajadores,
maquinarias, materiales y equipos.

a) Contratación de Seguros:
i. El Usufructuario, sus trabajadores o contratistas deberán contar

con:
* Una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo

(scrR).
s Una póliza multirriesgo que cubra pos¡bles daños al Á¡ea en

Usufructo y a terceros.

b) Exención de pago durante construcc¡ón

Durante el plazo establec¡do para el acondicionamiento y equipamiento
del Area en Usufructo (según el Anexo B), el Usufructuar¡o estará
exento del pago de la contraprestación mensual ¡ndicada en la cláusula
sexta.

1.5. Régimen del Periodo de lmplementación y Apertura

a) Reducc¡ón del Periodo de lmplementación por Apertu,ra Antic¡pada. S¡ el
Usufructuario ¡nicia operaciones comerciales en el Area en Usufructo
mediante su apertura al público antes del vencim¡ento del "Periodo de
lmplementación", este periodo se considerará reducido
automáticamente hasta el día anterior a la Apertura. En tal caso, se
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1.4. Seouro v Responsabilidad Durante las Obras:



aplicará el adelanto de contraprestación mensual conforme al numeral 6. I del
presente contrato.

b) Obligaciones por Retraso en la Apertura lmputable al Usufructuar¡o. S¡ la
Apertura se realiza después del venc¡m¡ento del "Periodo de
lmplementac¡ón" por causas imputables al Usufructuar¡o, este estará
obligado a pagar al Usufructuante la contraprestac¡ón mensual desde el día
sigu¡ente a la culminación del "Per¡odo de lmplementación", apl¡cándose el
adelanto conforme al numeral 6.9. del presente Contrato.

c) Prórroga del Periodo de lmplementac¡ón por Fuerza Mayor o Caso
Fortu¡to: Las dispos¡ciones anter¡ores no serán aplicables si la Apertura se
posterga debido a:

ii. Eventos de caso fortuito o fueza mayor, siempre que no se deban a
negl¡gencia, acciones u omis¡ones imputables al Usufructua o.

En estas circunstanc¡as, el "Periodo de lmplementación" se entenderá
automáticamente ampl¡ado por el tiempo necesario para superar tales
contingenc¡as, sin que esto genere penal¡dades n¡ incumplimientos para el
Usufructuario.

Observaciones, f¡scalizaciones o negatorias ¡njust¡ficadas por parte de la
Municipalidad competente u otras ent¡dades administrativas que impidan
la obtención de licencias, autorizaciones o permisos requer¡dos para
operar el Área en Usufructo.

a) Gest¡ón Directa por el Usufructuar¡o. El Usufructuar¡o está facultado para
realizar directamente los trámites adm¡nistrativos necesarios para el
acond¡c¡onamiento del Área en Usufructo.

b) Obligac¡ones del Usufructuante. El Usufructuante deberá flrmar
documentos requeridos por las autoridades cuando su intervención sea
indispensable. Tendrán un plazo de c¡nco (05) d¡as hábiles desde la sol¡c¡tud
del Usufructuario para cumpl¡r esta obligación. En caso de incumplamiento,
el Usufructuar¡o podrá optar por: (i) Suspender el pago de la contraprestación
mensual hasta que se regularice la s¡tuac¡ón y/o (ii) aplicar una penalidad
consistente en la suspensión del pago de la contraprestación mientras no se
entregue el documento solicitado. Una vez cumpl¡da la obligación, el
Usufructuar¡o deberá cancelar los pagos suspend¡dos en un plazo máximo
de d¡ez (10) días hábiles.
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i.

1.5.1. Trámites Adm¡nistrativos:



ANEXO - B
INFORMACIÓN DETALLADA

INFORMACIÓN DETALLE

a)

PRIMAVERA SQUARE S.A.C., con RUC N" 206131 16240,
debidamente representada por su Gerente General Fadel
Hamideh Ham¡deh, identificado con DNI N" 07927456, según
poderes inscritos en la Partida Electrónica N' 15733595 del
Registro de Personas Juríd¡cas de Lima, con domic¡lio en Av.
Polo N" 759, Dpto.4Top, 1nt.407, Urb. El Derby (frente al Centro
Comercial El Polo), distrito de Santiago de Surco, provincia y
departamento de Lima.

b)

SOLANA COMERCIAL S.A.C. con RUC N' 20606109343,
debidamente representada por su apoderado Juan Antonio
Quintana López, identificado con DNI N" 40193347, según poder
inscrito en la Part¡da Electrónica N" 14484888 del Reg¡stro de
Personas Jurídicas de Lima, con domicilio en Av. Santo Toribio
N" 143, d¡strito de San lsidro, provinc¡a y departamento de L¡ma.

c) Datos
lnmueble

de¡

Partida Electrónica. 44508451
Of¡cina Reg¡stral: Lima.
Direcc¡ón Registral: Av. Prolongación Primavera, Urban¡zac¡ón
Aldebarán, distrito de Santiago de Surco.
Area: 10,484.15 m'. (Diez m¡l cuatrocientos ochenta y cuatro
metros cuadrados con quince centímetros cuadrados).

d) Datos de la Partida
del Derecho de
Superficie

Part¡da Electrónica: 15940861
Oflcina Registral: L¡ma.
Dirección Registral: Av. Prolongación Primevera, Urbanización
Aldebarán, distrito de Santiago de Surco.
Area: 1 0,484.1 5 m' (Diez m¡l cuatrocientos ochenta y cuatro
metros cuadrados con quince centímetros cuadrados).
El Área en Usufructo está conformada por:

(i) 887.12 m'(Ochocientos ochenta y s¡ete metros cuadrados
con doce centímetros cuadrados).

(ii) Un área de zona técnica en el techo del complejo comercial
para la instalación de equipos de HVAC y otros sistemas
técnicos, cuya ub¡cación, dimensiones y caracterÍst¡cas
especÍficas serán determ¡nadas posteriormente por las
Partes med¡ante adenda al presente Contrato.

El Área en Usufructo se constituye sobre el derecho de
superflcie, cuya ubicación exacta constará en el plano de
ubicac¡ón y localización, plano perimétrico y memor¡a descriptiva
respectiva. El Área en Usufructo estará ubicada en el
sem¡sótano del Centro Comerc¡al.

e) Datos del Area en
Usufructo

0 Plazo de vigencia
del Contrato

ños, contados desde la fecha de flrma del Acta
rea en usufructo.

El Íntegro del plazo será forzoso para el Usufructuante

a
Á

Veinte (20)
Entrega del

g) Plazo de
reembolso

\ (cláusula sexta)
Diez (10) dÍas hábiles

Fecha máxima de
entrega del Área
eo.Usufructo

h) Como máximo el 0'l de octubre de 2026
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Datos del
Usufructuante

Datos del
Usuffuctuar¡o



El Usufructuante comunicará al Usufructuario con qu¡nce (15)
días hábiles de anticipación la fecha definitiva de entrega del
Area en Usufructo.

i) Contraprestación
mensual all in

S/ 38,400.00 (Treinta y ocho mil cuatroc¡entos con 00/100
Soles) más el lmpuesto General a las Ventas (lGV).

Doce (12) contraprestaciones mensuales al año

Para el cumplimiento de las obligaciones por parte del
Usufructuar¡o al Usufructuante, éste último deberá de estar
inscrito como proveedor del Usufructuar¡o.

La contraprestación mensual se pagará de manera mensual, mes
a mes, bajo la modalidad de mes adelantado, dentro de los d¡ez
(10) dias hábiles de presentado el comprobante de pago,
correctamente emitido por parte del Usufructuante al
Usufructuario.

j) Pago de la primera
contraprestac¡ón
mensual

El Usufructuario entregará un adelanto equ¡valente a S/
76,800.00 (Setenta y seis mil ochoc¡entos con 00/100 Soles) más
lGV, que cubrirá las dos (02) primeras contraprestaciones
mensuales. Este adelanto se aplicará automáticamente a part¡r
de la finalizac¡ón del Per¡odo de lmplementación o al lnicio de
Operaciones del Local, lo que ocurra primero. La tercera
contraprestación mensual será la primera que el Usufructuario
deberá pagar d¡rectamente, siguiendo el proced¡miento
establecido en la cláusula sexta del Contrato.
Siendo que el Usufructuante es persona juríd¡ca, el
comprobante de pago apl¡cable que deberá entregar de manera
prev¡a al pago de la contraprestac¡ón mensual será la factuÍa
electrónica correspond¡ente, la misma que deberá ser env¡ada al
correo electrónico detallado en el literal p) del presente Anexo.

l) Periodo de
lmplementación

Noventa (90) dias calendario, contados a partir de la fecha de
frma del Acta de Entrega del Area en Usufructo.

El Usufructuario asumirá durante el Periodo de lmplementación
los costos directos asociados a su operación, tales como:
servrcios públ¡cos y arbitrios correspond¡entes al Área en
Usufructo.

En el caso que el Usufructuar¡o inicie sus operaciones en el
Local antes de los noventa (90) dÍas calendar¡o, se aplica el
adelanto como pago de la contraprestación mensual.

m) Periodo de
Des¡nstalación a la
Term¡nación del
Contrato

Treinta (30) dlas calendario, el cual com¡enza a computarse
desde el dia hábil sigu¡ente de vencido el plazo de v¡gencia del
Contrato o terminado el m¡smo por cualquier causa. Las Partes
acuerdan expresamente que durante este plazo no existe
obligación de pago alguno a cargo del Usufructuar¡o por
concepto de contraprestación.

n) Cláusula de salida

San perjuicio del plazo del Contrato, el Usufructuar¡o podrá
resolver el Contrato sin expresión de causa, después de los
pr¡meros tres (03) años de vigencia, previa not¡f¡cación por escrito
con cuatro (04) meses de anticipación. No se aplicará njngún tipo
de responsabilidad yio penalidades para el Usufructuario.
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k) Régimen Tr¡butar¡o
del Usufructuante

El íntegro del plazo será fozoso para el Usufructuante.



o) Notificaciones

El Usufructuante
D¡recc¡ón: Av. El Polo 759 - 4top - lnt. 407 - Urb. El Derby-
Santiago de Surco

Correo Electrónico: fhamideh@laou¡nta.com. pe; con cop¡a a:
moerez@laquinta.com.oe

Usufructuario
Direcc¡ón: Av. Santo Toribio N' '143, distrito de San lsidro,
provincia y departamento de Lima.
Correo Electrónico: bienesraices@camco.com.sv
con copia a Leqal@ea¡nca-sam.§v

p) Notiflcaciones para
el envío de
comprobantes de
pago:

Usufructuario
Correo electrónico: oagos@dollarciw.com

q) Notiflcaciones -
Prevención de
Delitos y
Prevención de
Lavado de Activos
y Financiamiento
del Terrorismo

El Usufructuante
Correo Electrónico: fhamideh@laqu¡nta.com.oe; con copia a:
mDerez@laouinta.com.pe

r) Envío y consulta
de facturas Daoos@dollarcitv. com

s) Ciudad de
celebración del
Contrato

Lima

t) Fecha de
suscripción del
Contrato

30 de diciembre de 2025
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Usufructuario:
bienesraices@camco.com. sv
con copia a:leqal@camco.com.sv



ANEXO - C

REGLAMENTO INTERNO
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ANEXO - D

PARTIDA REGISTRAL DEL DERECHO OE SUPERFICIE



ANEXO - E
ACTA DE ENTREGA DEL ÁREA EN USUFRUCTO
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ANEXO - F
FORMULARIO DE PROVEEDORES
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ANEXO - G
COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PROVEEDORES
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ANEXO - H
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA CONFORMADA POR PLANO DE UBICACIÓN Y

LOCALIZACIÓN, PLANO PERIMÉTRICO Y MEMORIA DESCRIPTIVA
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